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genera emisiones de GEi a través de la quema de combustibles fósiles como parte de actividades diarias 
(que es la fonna principal de producción de energía eléctrica en nuestro país), además de la gestión 
inadecuada de residuos y el incremento en la demanda de recursos y servicios. 

AYUNTAMIENTO 

5��t�ó�fl��:¡v11. Por otro lado, en 2017, el municipio de Guada/ajara finnó la Carta del Clima de Chicago, acto mediante
el cual la ciudad se unió al Pacto Global de Alcaldes para el Clima y la Energía; en dicho pacto 53 ciudades 
de 1 O países se comprometieron a realizar acciones concretas que contribuyan en reducir la emisión de 
gases de efecto invernadero. Tras la participación en este compromiso global, la ciudad fue invitada a fonnar 
parte del grupo de mega-ciudades "C40 Cities Climate Leadership Group'; el cual consiste en una red de 
mega-ciudades que buscan comprometerse con el cambio climático. A través de este grupo se comparten 
conocimientos, experiencias y acciones relacionadas con el cambio climático, mediante el desarrollo y la 
impfementación de políticas y programas que mitiguen y contribuyan a reducir los niveles de contaminación; 
C40 es una red de mega ciudades alrededor del planeta que están relacionadas con el Cambio Climático, a 
lo que Guadalajara se unió en el 2018, y se comprometió a continuar con las acciones necesarias para 
mitigar el Cambio Climático, mismo al que contribuimos con el exceso de consumo de papel y eficiencia 
energética en todas las dependencias del Ayuntamiento. 

VIII. A su vez, en el año 2020 se publica el instrumento de planeación estratégica denominado Plan de 
Acción Climática Metropolitana, el cual propone una ruta para consolidar el Area Metropolitana de
Guadalajara, como una metrópoli carbono neutral, resiliente e inclusiva para el año 2050, mediante la acción
c/ímá'tica metropolitana coordinada, progresiva, innovativa, transformacional v efectiva con visión a largo
plazo, y alineada con el Acuerdo de París.

IX .. En este tenor, hemos de entender que un sistema de gestión se confonna por elementos (sistemas de 
infonnación) de análisis ordenados en etapas para logara un proceso de flujo continuo, conducentes para 
lograr mejoras en la estructura y estrategia de las . organizaciones, siendo una platafonna que pennite 
un/ficar/a infonnación relacionada con diversos temas, con el fin de reducir costos y maximizar resultados, 
dando acceso a los ciudadanos a una infonnación ágil, de fácil acceso y de que ayudaría a reducir un sin 
número de solicitudes de acceso a la infonnación. 

Para la implementación de un sistema de gestión, debemos tener claro el objetivo a seguir y saber cómo 
lograrlo para luego implementarlo para obtener un resultado claro y real, considerando la infonnación que se 
desee obtener, dependerá de la trasmisión o alimentación de datos realizando un seguimiento mejorando 
los indicadores de rendimiento continuo a través del circulo virtual que se crea, logrando ser un sistema de 
búsqueda de infonnación eficiente, utilizado como una herramienta de búsqueda los filtros necesarios, 
garantizando la transparencia y acceso a la infonnación. 

Y si además de lo anterior, consideramos que la misma contempla como principios fundamenta/es la 
certeza, gratuidad, libre acceso, máxima publicidad, interés general y transparencia, todo ello fomentando 
que la publicación de la infonnación debe ser a través de medios de acceso seguro, ágil, verídico, confiable 
y de fácil de entender para los usuarios y la propia ciudadanía que tenga la necesidad de hacerlo. 

En virtud de lo anterior, es que se propone la creación del Sistema de Información Reglamentaria de
Guadalajara (INFOREG), como un sistema similar al que funciona en el Congreso del Estado de Jalisco 
así como en la Cámara de Diputados y que se ha constatado su utilidad en cuanto al acceso y manejo de la 
infonnación. 

Dicha herramienta es utilizada en el Congreso del Estado de Jalisco y puede ser consultada a través del 
sitio web https:llwww.conqresoial.qob.mx/trabaíolínfoleí v resulta ser de gran utilidad para el público usuario, 
pues abona a la transparencia, el acceso a la infonnación y además a la certeza jurídica respecto a las 
actividades inherentes al proceso legislativo, por lo que ve a la presentación de iniciativas, estudio, 
dictaminación y aprobación de las nonnas aplicables en el estado. A continuación se muestra un ejemplo de 
cómo funciona el sistema de búsqueda de infonnación. 

La presente hoja conesponde al acta de fa sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
Guada/ajara, a las 18:07 horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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Los filtros que la herramienta de búsqueda pudiera contar permitiría utilizar a efecto de tener acceso a la 
información que se solicite son, entre otros, de forma enunciativa no limitativa, los siguientes: 

• Administración actual (2021-2024) o bien las anteriores, como ejemplo la (2018-2021)
• Número de sesión de ayuntamiento
• Autor u origen de la iniciativa: por nombre de regidora o regidor, por grupo de regidores, por

fracción edilicia
• Rango de fechas en día, mes y año
• El tema de la iniciativa (pudiendo ser cualquiera de interés para los ciudadanos y los propios

servidores públicos)
• La comisión edilicia de estudio a la que fue turnada la iniciativa
• El estado de avance de estudio de la misma, es decir, en estudio, dictaminada como aprobada,

rechazada
• Fecha de publicación de la Gaceta Municipal

Como resultado de la búsqueda, en el sistema que opera el congreso del estado se puede obtener la 
información siguiente: 

� ··} C il congresojal.yob,mx/lr.abajo¡1r,fc!<iJ 
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La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 18:07 horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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El congreso federal o cámara de diputados funciona de manera similar, un sistema infonnático denominado 
SistlJma de lnfonnación Parlamentaria, que funciona de manera similar al sistema estatal, que también es de 
acceso público y gratuito y que resulta ser de gran utilidad tanto para el trabajo legislativo como para el 

A YUNTA MIENTO acceso a la infonnación de cualquier ciudadano interesado. 
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Misma que solo pretendería la armonización de la página del ayuntamiento ya existente y la creación de 
una pestaña ufo ventana puntual referente a seguimiento de iniciativas, fecha de presentación, autor, 
objetivo, dictaminación y seguimiento puntual. así como la continua actualización y alimentación de la 
misma. 

X. Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 92 del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, es importante señalar que la presente iniciativa no contiene repercusiones
jurídicas pero si presupuesta/es y sociales, en razón de que diseñar y operarla creación y funcionamiento del 
sistema puede representar un costo económico para el gobierno municipal.

Repercusiones Sociales 

La certeza jurídica y la rendición de cuentas hacia la ciudadanía sobre el procedimiento legislativo, 
presentación y seguimiento de las iniciativas propuestas ante el Pleno de este Ayuntamiento para garantizar 
acceso a la información pública. 

Las sociales son las de mayor relevancia, ya que todos los usuarios e interesados en contar con infonnación 
oportuna, certera, en tiempo real y en línea, es decir, visible desde cualquier computadora o dispositivo con 
acceso a Internet, podrán tener acceso a la misma de manera fácil y sencilla. 

Repercusiones Presupuesta/es 

Aquellas relacionadas con el procedimiento administrativo y acciones legales correspondientes que se 
desprendan de la realización del 

La presente hoja con·esponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 18:07 horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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Asimismo, respecto a las repercusiones en materia laboral, con la aprobación de esta iniciativa no se 

�Ó��T¡�(f'c!ii�l� tendrían repercusiones en este sentido, ya que su aprobación no implica la contratación de nuevo personal,

DE GUADALAJARA 
la remoción de personas servidoras públicas o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales, sino al 
contrario el maximizar los conocimientos de los servidores públicos dando pie a la innovación en materia de 
redes y acceso a la información. 

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente referidos y en uso de 
las atribuciones conferidas en que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 76, fracción 11, 81, fracción II y demás relativos 
del Reglamento del Ayuntamiento de Guadalajara, someto a la consideración de esta Asamblea la siguiente 
iniciativa de 

A CUE RD O: 

PRIMERO. Se instruye a la Coordinación de Innovación Gubernamental, a través de la Dirección de 
Innovación Gubernamental, la creación y puesta en marcha de un acceso adicional u/o ventana a la página 
del Ayuntamiento, denominada Sistema de Información Reglamentaria de Guada/ajara (I NFOREG). 

Misma que deberá de contener los filtros que la herramienta de búsqueda requiera para tener acceso a la

información que se solicite que son, entre otros, de forma enunciativa no limitativa, los siguientes: 

• Administración actual (2021-2024) o bien las anteriores, como ejemplo la (2018-2021)
• Número de sesión de ayuntamiento
• Autor u origen de la iniciativa: por nombre de regidora o regidor, por grupo de regidores, por

fracción edilicia
• Rango de fechas en día, mes y año
• El tema de la iniciativa (pudiendo ser cualquiera de interés para los ciudadanos y los propios

servidores públicos)
• La comisión edilicia de estudio a la que fue fumada la iniciativa
• El estado de avance de estudio de la misma, es decir, en estudio, dictaminada como aprobada,

rechazada
• Fecha de publicación de la Gaceta Municipal

SEGUNDO. Se instruye a la Tesorería Municipal para que en caso de ser necesaria la erogación de 
presupuesto se den las facilidades necesarias por ser una herramienta de ayuda a los ciudadanos y 
garantizar el acceso a la información pública. 

TERCERO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión de Educación, Innovación , Ciencia y Tecnología 
como convocante y a la de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción para el análisis 
de la misma y, en su caso, posterior dictaminación. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento, 
para que suscriban la documentación necesaria, que tienda a dar cabal cumplimiento al presente Acuerdo". 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Se pone asu consideración el 
trámite propuesto a las comisiones edilicias ya mencionadas, preguntando si 
alguno de Ustedes desea hacer uso de la palabra. No observando quien desee 
hacer uso de la palabra, en votación económica les consulto si lo aprueban. 
Aprobado. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Aldo de Anda. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 18:07 horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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El Regidor Aldo Alejandro de Anda García: Muchas gracias, Presidente 
Municipal, Secretario, regidoras y regidores, Síndica y todos los presentes en 

AYUNTAMIENTO esta sala buenas tardes. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

Presento a la distinguida consideración de este Ayuntamiento, una iniciativa que 
tiene como finalidad coadyuvar en la reactivación económica de nuestro Centro 
Histórico de Guadalajara. 

Se trata de un planteamiento integral que permitirá mejorar la percepción de 
seguridad de los visitantes al Centro Histórico en horas de la noche, con el ánimo 
de fortalecer las actividades dedicadas al turismo y al esparcimiento. El objetivo 
es lograr que las personas que visitan el Centro Histórico de Guadalajara, 
prologuen su estancia más allá de las 6 de la tarde y lo hagan con la confianza 
de saber que están en un lugar seguro. 

La iniciativa consta de tres propuestas: primera, ampliar el horario del servicio de 
los estacionamientos concesionados, el mecanismo que proponemos para 
lograrlo es a través de incentivos fiscales; segundo, diseñar rutas seguras que 
conecten a los visitantes de los centros de recreación con los establecimientos, 
en donde dejaron sus vehículos o donde puedan abordar transporte colectivo o 
de alquiler; tercero, solicitar la participación del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado para que se dé impulso al Programa de Apoyo y Potencialización del 
Turismo y Entretenimiento Nocturno en el Centro Histórico, med;ante la 
ampliación del horario del Sistema del Tren Ligero en los días de mayor potencial 
de traslado de personas. 

Dicho lo anterior, solicito que se tenga por recibida esta iniciativa y se turne a las 
comisiones edilicias que se consideren pertinentes. Muchas gracias. 

"H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
PRESENTE 

El que suscribe ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARC{A, en mi carácter de Regidor de este 
Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 41 fracción II y 50 fracción I de la 
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal de! Estado de Jalisco; 88, 90, 92 y 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la elevada y distinguida consideración de este Ayuntamiento 
la siguiente Iniciativa de Decreto que reforma a la Ley de Ingresos vigente y de Acuerdo de 
Ayuntamiento, que tienen por objeto reactivar por medio de programas de seguridad y servicios 
públicos e incentivos fiscales, las actividades dedicadas al turismo y el esparcimiento en el Centro 
Histórico de la ciudad de Guadalajara, de confonnidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1. El artículo 115 fracción II de nuestra Carta Magna, establece que los ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrado. por el Ayumamiento de 
Guadalajara, a las 18:07 horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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2. Por su parte, el artículo 73, de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece que el 
municipio libre es base de la división tenitorial y de la organización política y administrativa del Estado de 

AYUNTAMIENTO Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones 

6��i�ó�E���:¡ est!!blecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los fundamentos en ella
senalados. 

3. De igual fonna, el artículo 37 fracción /, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública
Municipal del Estado de Jalisco, faculta a los ayuntamientos a proponer iniciativas de modificación de sus 
leyes de ingresos, la fracción V detennina la obligación de la prestación de todos los servicios públicos de su 
competencia y la fracción X, obliga a atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas 
tendientes a mantener la seguridad y el orden público. 

4. El centro histórico de la ciudad, sustenta una vocación turística y de entretenimiento que se palpa
en el transcurso del día, su vitalidad es un atractivo para el emprendimiento y lo hace foco de atención 
cotidiana ente los habitantes y los visitantes de la ciudad, sin embargo, cuando el sol se oculta el panorama 
cambia y comienza una metamorfosis en ocasiones se percibe desolación, obscuridad y algo de riesgo, no 
son pocas las voces de habitantes, visitantes, y prestadores de servicios, que por la noche no es atractivo 
visitar los incentivos turísticos y de entretenimiento que existen en el centro histórico, es por ello que, resulta 
necesario dar pasos más certeros que cambien esa realidad nocturna, por medio de políticas públicas que 
pennitan acciones de todos los sectores involucrados, ante esta realidad se hace eco a las voces que 
reclaman mayor seguridad en la estancia en el centro histórico y sus traslados por él, una de las 
circunstancias que resaltan de esos reclamos es el hecho de que no hay una oferta adecuada de 
estacionamientos públicos abiertos después de las 21:00 horas, lo que implica que las opciones sean 
reducidas y en algunos casos esas opciones sean verdaderamente lejanas a algunos lugares de 
esparcimiento nocturno, émte ello, se propone otorgar un incentivo fiscal de manera temporal a los 
particulares que prestan el servicio de estacionamiento público dentro del polígono del centro histórico de 
Guadalajara, y que la prestación del servicio al día de hoy la realiza no más allá de las 21 :00 horas del día, 
siempre y cuando se inscriban al programa RUTA FELIZ, RUTA SEGURA, comprometiéndose a prestar el 
servicio de estacionamiento por lo menos cinco días a la semana y cerrando a la primera hora del día 
siguiente. 

Aunado a lo anterior, se propone la puesta marcha del programa RUTA FELIZ, RUTA SEGURA, 
el cual implica la detenninación de caminos protegidos y vigilados por la autoridad municipal (Comisaria), la 
comunidad, con la sinergia de los vecinos (as) comerciantes, para que en estos trayectos en la medida de lo 
posible se prevengan los actos de violencia y delincuencia. La planificación y diseño de RUTA FELIZ, RUTA 
SEGURA, significa crear espacios públicos con características que realzan la seguridad y la sensación de 
seguridad, incluyendo perspectivas de movilidad, género, medio ambiente y urbanismo. Implica algo más

que simplemente las características físicas del espacio, se trata de un proceso participativo en el cual las 
personas de la comunidad trabajen en conjunto con instituciones públicas para que los espacios públicos del 
centro histórico propicien relaciones sociales fuertes de cultura y seguridad ciudadana. 

Por último, se propone hacer una atenta propuesta al Gobernador del Estado, para que de 
considerarlo conveniente instruya la elaboración de un estudio de movilidad en el sistema de líneas que 
confonnan el Tren ligero del área metropolitana de Guadalajara, a efecto de que se potencia/ice el traslado 
por este medio de transporte a los habitantes y turistas que desean y acuden al centro histórico de 
Guadalajara en la noche para disfrutar de los atractivos turísticos y de entretenimiento que se ofrecen en él, 
y consecuentemente, de resultar viable, se amplié el servicio de operación de las líneas del sistema de tren 
eléctrico de fonna tal que pennita la movilidad de visitantes tanto locales como foráneos, por lo menos hasta 
la primera hora del día, con secuencias de paso que por el tipo de personas a las que va dirigido la 
prestación del servicio sean lo suficientemente dilatadas entre ellas que pennita viabilidad en el propósito, 
como la operación del sistema, lo cual no solo impactaría las actividades turísticas y de entretenimiento en el 
centro histórico de la ciudad, sino que sería un aliciente para las zonas de influencia del sistema de tren 
ligero potencia/izando actividades deportivas, artísticas y culturares ya existentes en los diversos espacios 
que para el efecto ya prestan sus servicios regulannente en el área metropolitana de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 18:07 horas del día veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
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5. Para lograr lo anterior entre otras cosas, se plantea reformar la Ley de Ingresos del Municipio de
Guadalajara, Jalisco vigente, a efecto de otorgar un aliciente económico a los titulares de concesiones de 
estacionamientos públicos, al otorgarles un incentivo fiscal en el pago de los derechos municipales anuales 

AYUNTAMIENTO que hacen para su operación, por lo que se propone aplicar un factor de 0.50 sobre el monto total de los 
6��G�ó�f 1���¡ derechos respectivos, y con ello contribuir en algo al costo de operación inicial que representaría a los

prestadores del servicio de estacionamiento el ampliar su horario, con la intención de que este incentivo 
subsista en el ejercicio fiscal 2023, buscando fortalecer el proyecto de impulso a la actividad turística y de 
entretenimiento nocturna en el centro histórico. Por otra parte, al hacer el estudio de la presente iniciativa, no 
pasó desapercibido que en la aprobación de la Ley de ingresos vigente el artículo 40 que se pretende 
reformar, se advierte que requiere ser modificado el acomodo de algunas fracciones y párrafos ya que en su 
actual texto puede apreciarse que no hay continuidad de las tarifas, lo que resulta necesario ya que es un 
apartado que requiere integridad en su orden para que con posterioridad se den normas que particularizan 
la aplicación de las citadas tarifas, por lo que, no solo se propone el incentivo fiscal del caso, sino que se 
adecúa el orden de los textos normativos hoy vigentes, para dar la claridad y secuencia que requiere el 
artículo sujeto a estudio. La reforma y la adecuación se aprecian con mayor claridad en la siguiente tabla 
comparativa: 

Texto actual 
Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas, que 
requieran de los servicios de la dependencia 
competente en la materia, pagarán los derechos 
de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

I a XVI.[. . .] 

La clasificación de las categorías señaladas en la 
fracción II del presente artículo se encuentra 
establecida y definida en el Reglamento de 
Estacionamientos del Municipio de Guadalajara y 
forma parte íntegra/ de la presente Ley. 

Para los efectos de la recaudación del pago de 
refrendo de autorizaciones señaladas en este 
artículo, los sujetos obligados deberán realizar el 
pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, el pago deberá
realizarse dentro de los primeros dos meses del
año.

b) Para términos mensuales, el pago deberá
realizarse dentro de los primeros cinco días, o el
día hábil siguiente si éste no lo fuera.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa 
correspondiente a la fecha en que se presenta la 
baja. 

XVII. A partir de la segunda notificación que reciba
un auto abandonado, la o el interesado o
propietario deberá pagar además de las sanciones
establecidas por el Reglamento de
Estacionamientos, por cada notificación, la
cantidad de:

$380.00 

XVIII. Por la extensión del término oara el retiro del

Texto propuesto 
Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas, que 
requieran de los servicios de la dependencia 
competente en la materia, pagarán los derechos de 
conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

I a XVI.[ .. .] 

XVII. A partir de la segunda notificación que reciba
un auto abandonado, la o el interesado o propietario
deberá pagar además de las sanciones
establecidas por el Reglamento de 
Estacionamientos, por cada notificación, la cantidad
de:

$380.00 

XVIII. Por la extensión del término para el retiro del
vehfculo notificado como abandonado, establecido
en el Convenio respectivo con la Dirección de
Movilidad y Transporte, por cada día:

$64.00 

XIX. Por el retiro de vehículo motorizado por infringir
la normatividad aplicable en la vía pública para ser
resguardado en el depósito municipal denominado
C-95 dependiente de los Juzgados Cívicos del
Municipio de Guadalajara, por cada vehículo:

$939.00 

Para los efectos de la recaudación del pago de 
refrendo de autorizaciones señaladas en este 
artículo, los sujetos obligados deberán realizar el 
pago de la siguiente forma: 

a) Para términos anuales, el pago deberá realizarse
dentro de los primeros dos meses del año.

b) Para términos mensuales, el pago deberá
realizarse dentro de los primeros cinco días, o el día
hábil siouiente si éste no lo fuera.
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vehículo notificado como abandonado, establecido 
en el Convenio respectivo con la Dirección de 
Movilidad y Transporte, por cada día: 

$64.00 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de 
los supuestos que se indican en las fracciones IV, 
VIII y IX del presente artículo y que efectúen el 
pago de la anualidad completa correspondiente al 
presente ejercicio fiscal en una sola exhibición 
antes del día 1 º de marzo, se les aplicará un factor 
de O. 90 sobre el monto total de los derechos 
respectivos. 

A las y los contribuyentes que se encuentren 
dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 1/1, IV, XI y XII del presente artículo y 
que acrediten ser instituciones públicas o privadas 
de asistencia social, en los ténninos del Código de 
Asistencia Social del Estado de Jalisco, o padecer 
alguna discapacidad grave que le dificulte 
trasladarse o ponga en riesgo su vida, o se 
encuentre en situación vulnerable por su salud o 
tengan 60 años o más se les aplicará un factor de 
O. 1 O en el pago de los derechos que conforme a 
este artfculo les correspondan. 

A las entidades o dependencias de la 
administración pública federal, estatal o municipal · 
que se encuentren dentro de los supuestos que se 
indican en las fracciones 111, IV, XI y XII del 
presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 
en el pago de los derechos que confonne a este 
artfculo les correspondan. 

A los sindicatos obreros que se encuentren dentro 
de los supuestos que se indican en las fracciones 
111, IV, XI y XII del presente artículo, se les aplicará 
un factor de 0.00 en el pago de los derechos que 
conforme a este artfculo les correspondan, 
acudiendo sus agremiados a un curso de 
educación vial impartido por la Dirección de 
Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

Para los efectos de este articulo en las fracciones 
11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI//, XIV, XVI y XVIII, 
se cobrarán recargos por falta de pago oportuno 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 69 de la 
presente Ley. 

XIX. Por el retiro de vehículo motorizado por
infringir la nonnatividad aplicable en la vía pública ·
para ser resguardado en el depósito municipal
denominado C-95 dependiente de los Juzgados
Cívicos del Municipio de Guadalajara, por cada
vehículo:

$939.00 

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa 
correspondiente a la fecha en que se presenta la 
baja. 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de 
los supuestos que se indican en las fracciones IV, 
VI// y IX del presente artículo y que efectúen el pago 
de la anualidad completa correspondiente al 
presente ejercicio fiscal en una sola exhibición 
antes del día 1 • de marzo, se les aplicará un factor 
de . 0.90 sobre el monto total de los derechos 
respectivos. 

A las y los contribuyentes que se encuentren dentro 
de los supuestos que se indican en las fracciones 
111, IV, XI y XII del presente artículo y que acrediten 
ser instituciones públicas o privadas de asistencia 
social, en los ténninos del Código de Asistencia 
Social del Estado de Jalisco, o padecer alguna 
discapacidad grave que le dificulte trasladarse o 
ponga en riesgo su vida, o se encuentre en 
situación vulnerable por su salud o tengan 60 años 
o más se les aplicará un factor de 0.10 en el pago
de. los derechos que confonne a este artículo les
correspondan.

A las entidades o dependencias de la 
administración pública federal, estatal o municipal 
que se encuentren dentro de los supuestos que se 
indican en las fracciones 111, IV, XI y XII del presente 
artículo, se les aplicará un factor de O. 00 en el pago 
de los derechos que confonne a este artículo les 
. correspondan. 

A los sindicatos obreros que se encuentren dentro 
de los supuestos que se indican en las fracciones 
1/1, IV, XI y XII del presente artículo, se les aplicará 
un factor de 0.00 en el pago de los derechos que 
confonne a este artículo les correspondan, 
acudiendo sus agremiados a un curso de educación 
vial impartido por la Dirección de Movilidad y 
Transporte de Guadalajara. 

A los contribuyentes que se ubiquen dentro del 
polígono del centro histórico de Guadalajara, se 
ínscriban al programa RUTA FELIZ, RUTA 
SEGURA, se encuentren dentro de los 
supuestos de la fracción II del presente articulo, 
y que efectúen el pago de la anualidad completa 
correspondiente al presente ejercicio fiscal en 
una sola exhibición antes del día 1 º de marzo, se 
les aplicará un factor de 0.50 sobre el monto 
total de los derechos respectivos. 

Para los efectos de este artículo en las fracciones //, 
1/1, IV, V, VI, VII, VI//, IX, X, XIII, XIV, XVI y XVIII, se 
cobrarán recargos por falta de pa_qo oportuno 
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conforme a lo dispuesto en el Arlículo 69 de la 
resente Le 

6. Como segunda línea de trabajo se requiere el diseño de un programa de seguridad ciudadana,

�i�rr1f �d,t�lr operado por la Comisaria Municipal, con la intervención de las Coordinaciones de Servicios Públicos

DE GUADALAJARA 
Municipales y la de Gestión Integral de la Ciudad, que se denominará RUTA FELIZ, RUTA SEGURA, el cual 
tendrá por objetivo, la existencia y divulgación de una red de rutas que conecten los servicios de apoyo a los 
lugares de entretenimiento y turismo tanto públicos como privados en el centro histórico de Guadalajara, que 
garanticen evidencia, comunicación y gestión de seguridad, que fomente la intervención en la infraestructura 
de seguridad vial y peatonal, mejor calidad y visibilidad del camino y orden del espacio público que realcen 
la seguridad y la sensación de seguridad, y de respuesta inmediata y presencia activa por parle de la 
Comisaría, con la necesaria parlicipación de los prestadores de servicios de apoyo, de entretenimiento y 
turísticos del centro histórico, el programa por lo menos tendrá intervención en lo siguiente: 

ESPACIO PÚBLICO 
• Movilidad. Seguridad vial y peatonal en el entorno.
• Medio Ambiente. Mejor calidad y visibilidad del camino.
• Urbanismo. Diseño y orden del espacio público que realcen la seguridad y la sensación de seguridad.

SOCIAL E INSTITUCIONAL 
• Cultura Colectiva (Cadena de alerla). Generar una respuesta inmediata y activa por parte de la 

Comisaría.
• Pedagogía Preventiva. Capacitación a prestadores de servicios turísticos y de entretenimiento, vecinos

(as) y personas de la comunidad en general.
• Coordinación lnterinstitucional. Generar una red de comunicación y acción efectiva entre dependencias.

TECNOLÓGICO 
• Tecnología. Implementación de tecnología para facilitar evidencia, comunicación y gestión de

seguridad.

7. El tercer punto de la propuesta es, como se dijo, solicitar la participación del Gobierno del Estado
para que de impulso decidido al programa de apoyo y potencialización del turismo y entretenimiento 
nocturno en especial en el centro histórico y consecuentemente en el área metropolitana de Guadalajara, 
mediante la ampliación de horarios del sistema de tren ligero, en los días con mayor potencial de traslado de 
personas, para que preste servicio en un horario más amplio que permita conectar con sus destinos a los 
habitantes y turistas que disfrutan de los atractivos turísticos y de entretenimiento que brinda al área 
metropolitana, con la seguridad demostrada del sistema de transporle masivo antes señalado. 

B. Evidentemente para poder establecer y mantener las propuestas de rutas en el programa RUTA
FELIZ, RUTA SEGURA, se requiere la activa participación de las dependencias municipales especializadas 
en el mantenimiento y modificación de los espacios públicos municipales, que se encuentran en las 
Coordinaciones de Servicios Públicos Municipales y la de Gestión Integral de la Ciudad, por lo que estas 
serán copartícipes con la Comisaría Municipal en el diseño de acciones para la implementación del 
programa para su puesta en marcha y su permanente ejecución, de acuerdo a sus respectivas atribuciones. 

ANAL/SIS DE REPERCUSIONES 

• Jurídicas, sociales y presupuesta/es: En razón de que la presente iniciativa pretende re
direccionar el actuar de las dependencias municipales sin modificaciones en su plantilla ni sus atribuciones, 
no existen repercusiones adicionales en estos ámbitos, adicionales a las que ya se manifestaron. 

• Laborales: No existen, en razón de que no propone la creación de nuevas dependencias o

ampliación a las existentes. 

Fundamento jurídico. 
En mérito de lo antes expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
1, 2, 3, 4 numeral 40, 10, 40, 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, y 88, 90, 92, 96, 108 fracción/, 109 fracción XIX, inciso b), del Código de 
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Gobierno Municipal; de confonnidad en el ejercicio de las facultades que se me confieren, pongo a su 
consideración los siguientes puntos de: 

ACUERDO MUNICIPAL: 

6��t�ó�f i��:l PRIMERO. Se aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco, confonne lo establece el artículo 95 del
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, la iniciativa de decreto que refonna el artículo 40 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, para quedar como sigue: 

DECRETO 
POR EL QUE SE REFORMA 

Artículo 40. Las personas físicas o jurídicas, que requieran de los servicios de la dependencia 
competente en la materia, pagarán los derechos de confonnidad con la siguiente: 

TARIFA 
I a XVI.[. . .] 

XVII. A partir de la segunda notificación que reciba un auto abandonado, la o el interesado o
propietario deberá pagar además de las sanciones establecidas por el Reglamento de 
Estacionamientos, por cada notificación, la cantidad de: $380.00

XVIII. Por la extensión del ténnino para el retiro del vehículo notificado como abandonado,
establecido en el Convenio respectivo con la Dirección de Movilidad y Transporte, por cada día:
$64.00

XIX. Por el retiro de vehículo motorizado por infringir la nonnatividad aplicable en la vía pública para 
ser resguardado en el depósito municipal denominado C-95 dependiente de los Juzgados Cívicos
del Municipio de Guadalajara, por cada vehículo: $939.00

Para los efectos de la recaudación del pago de refrendo de autorizaciones señaladas en este 
artículo, los sujetos obligados deberán realizar el pago de la siguiente fonna: 

a) Para ténninos anuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros dos meses del año.

b) Para ténninos mensuales, el pago deberá realizarse dentro de los primeros cinco días, o el día
hábil siguiente si éste no lo fuera.

En el caso de bajas deberán tener cubierta la tarifa correspondiente a la fecha en que se presenta 
la baja. 

A los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 
IV, VIII y IX del presente artículo y que efectúen el pago de la anualidad completa correspondiente 
al presente ejercicio fiscal en una sola exhibición antes del día 1 • de marzo, se les aplicará un 
factor de 0.90 sobre el monto total de los derechos respectivos. 

A las y los contribuyentes que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 111, IV, XI y XII del presente artículo y que acrediten ser instituciones públicas o privadas 
de asistencia social, en los ténninos del Código de Asistencia Social del Estado de Jalisco, o

padecer alguna discapacidad grave que le dificulte trasladarse o ponga en riesgo su vida, o se 
encuentre en situación vulnerable por su salud o tengan 60 años o más se les aplicará un factor de 
0.10 en el pago de los derechos que confonne a este artículo les correspondan. 

A las entidades o dependencias de la administración pública federal, estatal o municipal que se 
encuentren dentro de los supuestos que se indican en las fracciones 111, IV, XI y XII del presente 
artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los derechos que confonne a este artículo 
les correspondan. 

A los sindicatos obreros que se encuentren dentro de los supuestos que se indican en las 
fracciones 111, IV, XI y XII del presente artículo, se les aplicará un factor de 0.00 en el pago de los 
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derechos que confonne a este artículo les correspondan, acudiendo sus agremiados a un curso de 
educación vial impartido por la Dirección de Movilidad y Transporte de Guadalajara. 

A los contribuyentes que se ubiquen dentro del polígono del centro histórico de Guadalajara, 
se inscriban al programa RUTA FELIZ, RUTA SEGURA, se encuentren dentro de los 
supuestos de la fracción II del presente artículo, y que efectúen el pago de la anualidad 
completa correspondiente al presente ejercicio fiscal en una sola exhibición antes del día 1 º 

de marzo, se les aplicará un factor de 0.50 sobre el monto total de los derechos respectivos. 

Para los efectos de este artículo en las fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XVI y 
XVIII, se cobrarán recargos por falta de pago oportuno confonne a lo dispuesto en el Artículo 69 de 
la presente Ley. 

SEGUNDO. Se ordena a la Comisaria de Guadalajara, a la Coordinación General de Servicios Públicos 
Municipales y a la Coordinación Gestión Integral de la Ciudad para que elaboren y pongan en marcha a la 
brevedad, el programa RUTA FELIZ, RUTA SEGURA, de acuerdo a las condiciones y lineamientos mínimos 
señalados en el texto del presente. 

TERCERO. Envíese atento comunicado al ingeniero Enrique A/faro Ramírez Gobernador de Jalisco, para 
que, de considerarlo conveniente, instruya la elaboración de un estudio de movilidad en el sistema de lfneas 
que confonnan el Tren ligero del área metropolitana de Guadalajara, y de considerarse conveniente se 
detennine ampliar el servicio de operación de las líneas, por lo menos hasta la primera hora del día, en los 
días con mayor potencial de traslado de personas, con secuencias de paso lo suficientemente dilatadas 
entre ellas que pennita viabilidad en el propósito así como la operación del sistema. 

CUARTO. Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General para que suscriban todos los 
documentos inherentes al cumplimiento del mismo. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de Guadalajara". 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Se propone el turno a las 
Comisiones Edilicias de Hacienda y Obras Públicas, preguntando si alguno de 
Ustedes desea hacer uso de la palabra. No observando quien desee hacer uso 
de la palabra, en votación económica les consulto si lo aprueban. Aprobado. 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

El Señor Presidente Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del 
día, pongo a su consideración, se omita la lectura de los dictámenes agendados 
para esta sesión, haciéndose exclusivamente una mención de ellos; así como 
que los agrupemos para su discusión y, en su caso aprobación, atendiendo a la 
forma en que deben ser votados, preguntando si alguno de ustedes desea hacer 
uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo 
aprueban. Aprobada. 

V.1 Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que, por el proyecto de
acuerdo que contienen, deben ser aprobados en votación económica, solicitando
al Secretario General los enuncie.
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El Señor Secretario General: Son los dictámenes enlistados en el orden del día 
con los números del 1 al 6, 7 con modificaciones, del 8 al 1 O y el 11 con las 

AYUNTAMIENTO modificaciones que les fueron notificadas. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

1.-· DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MEDIO AMBIENTE, DE 
ASUNTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA Y DE HACIENDA PÚBLICA 
Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA SOLICITUD PARA EL 
RESCATE DEL CAMINO DE HERRADURA. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se ordena archivar el asunto materia de este dictamen, puesto que la petición del 
particular fue atendida por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial del Gobierno 
de Jalisco, en su carácter de administrador del área natural protegida. 

2.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE CULTURA, 
ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS Y DE 
SALUD, DEPORTES Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD, CORRESPONDIENTE A 
LA INICIATIVA PARA REALIZAR CONVOCATORIA A DEPORTISTAS, PARA 
REGULARIZAR SU SITUACIÓN ANTE EL PADRÓN MUNICIPAL. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se rechaza la iniciativa con turno 064/21 que tiene por objeto realizar convocatoria a 
deportistas, para regularizar su situación ante el padrón municipal por los razonamientos 
señalados en el considerando y conclusiones del presente dictamen. En consecuencia se ordena 
su archivo como asunto concluido. 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA 
REFORMAR EL REGLAMENTO DEL CONSEJO TÉCNICO DE CATASTRO DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se rechaza la iniciativa de ordenamiento municipal para reformar el artículo 4 del 
Reglamento del Consejo Técnico de Catastro del Municipio de Guadalajara, por los 
razonamientos y motivos señalados en el apartado de considerandos. 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/RDl/856/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIA SIMPLE DEL 
EXPEDIENTE PARA LA ENAJENACIÓN DE UN INMUEBLE, A FAVOR DE LA 
C. ANA ISABEL ARMAS ORTEGA.
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�i�rTW�',i�l� PRIMERO.- Se rechaza ia petición contenida en el oficio DGJM/DJCS/RDl/856/2022,
DE GUADALAJARA correspondiente a la enajenación de un predio propiedad municipal ubicado en la colonia 

Periférico Norte Manuel Gómez Morín número 184, entre las calles Fermín Rivera y Celerino 
Navarro de Guadalajara, Jalisco, por los motivos expresados en los considerandos del presente 
dictamen. Se ordena su archivo como asunto concluido. 

5.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MEDIO AMBIENTE, DE 
PROTECCIÓN CIVIL Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY 
DE FOMENTO APÍCOLA Y PROTECCIÓN DE AGENTES POLINIZADORES 
DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EL CORRECTO RETIRO DE ENJAMBRES. 

ACUERDO 

ÚNICO.- En virtud de que el objeto de la iniciativa se ha cumplido, se ordena el archivo de la 
misma como asunto concluido. 

6.·· DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MEDIO AMBIENTE, DE
ASUNTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA Y DE EDUCACIÓN,
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, CORRESPONDIENTE A LA
INICIATIVA PARA DESARROLLAR PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL.

ACUERDO 

PRIMERO.- Se ordena a la Dirección de Medio Ambiente, para que en los términos de los 
artículos 237 fracción IV del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, así como el 5 fracción 
XIV y 6 fracción IX del Reglamento para la Protección de Medio Ambiente y Cambio Climático en 
el Municipio, continúe con la elaboración de la herramienta que permita las diversas acciones 
relativas a la educación ambiental. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Medio Ambiente que realice las gestiones necesarias a 
efecto de que cuente con la suficiencia presupuesta! para realizar el "Programa Municipal de 
Educación Ambiental", dentro del ejercicio fiscal 2023. 

TERCERO.- Se dictamina que la Dirección de Medio Ambiente, que una vez que lleve a cabo la 
formulación del programa municipal de educación ambiental, deberá rendir un informe detallado y 
pormenorizado a los integrantes de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, del cumplimiento del 
presente acuerdo, así como dar a conocer sus metas y objetivos planteados en el Programa de 
Educación Ambiental. 

CUARTO.- Se solicita a la Dirección de Medio Ambiente, que cuando concluya la elaboración del 
documento materia de este dictamen, informe al respecto a la Comisión Edilicia de Medio 
Ambiente. 
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7.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE CULTURA, 
ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CfVICAS Y DE 

t6��W�J,i�1� HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A L� 
DEGUADALAJARA INICIATIVA PARA OTORGAR RECONOCIMIENTO POST-MORTEM A JOSE 

GUADALUPE CRUZ DÍAZ. (CON MODIFICACIONES.) 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara aprueba el Reconocimiento Post­
Mortem a José Guadalupe Cruz Díaz, a través de la entrega de un documento impreso en honor 
a su carrera y aporte a la cultura en Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza a la Comisión de Cultura, Espectáculos y Conmemoraciones Cívicas, 
para que establezcan comunicación con la familia de José Guadalupe Cruz Díaz, para que 
acuerden los detalles de la entrega del reconocimiento. 

TERCERO.- Se Instruye a la Dirección de Relaciones Públicas del Municipio de Guadalajara para 
que realice el diseño e impresión del reconocimiento. 

CUARTO.- Se autoriza al Presidente Municipal y al Secretario General del Ayuntamiento de 
Guadalajara para que elaboren toda la documentación requerida para dar cumplimiento al 
presente dictamen. 

8.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD Y DE HACIENDA 
PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA 
DE LOS REGIDORES KEHILA ABIGAIL KÚ ESCALANTE, JEANETTE 
VELÁZQUEZ SEDANO Y LUIS CISNEROS QUIRARTE, PARA LA 
PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRÁULICO DE LA AVENIDA 
PLUTARCO ELÍAS CALLES. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al Titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, 
para que a través de la Dirección de Obras Públicas, incluya dentro del programa anual de obras 
públicas para el ejercicio fiscal del año 2023, o bien de ejercicios fiscales posteriores, la segunda 
etapa de la pavimentación con concreto hidráulico de la Avenida Plutarco Elías Calles desde el 
cruce con Avenida Javier Mina hasta su intersección con Avenida Artesanos en el cruce con la 
calle San Pedro. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Obras Públicas, para que elabore un proyecto de 
intervención en el camellón de la Av. Plutarco Elías Calles, con la finalidad de crear un corredor 
gastronómico cultural en dicha avenida. Informando a las y los integrantes de las Comisiones 
Edilicias de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad y de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal, respecto al mismo. 
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9.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
REGIDORA ROSA ANGÉLICA FREGOSO FRANCO, QUE TIENE POR OBJETO 

AYUNTAMIENTO INSTRUIR LA ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y PUBLICACIÓN EN LA 
6��i�ó�fi���,k PÁGINA OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE UN DIRECTORIO OFICIAL 

DE ESTA ADMINISTRACIÓN. 
ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba instruir a la Coordinación General de Análisis Estratégico y 
Comunicación para que lleve a cabo la elaboración, actualización y publicación del directorio 
oficial de la Administración 2021-2024, tomando en consideración las disposiciones normativas y 
reglamentarias que le sean aplicables, para su correcta ejecución. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, emitir la documentación 
necesaria para que se cumpla el presente acuerdo. 

10.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA 
REGIDORA MARIANA FERNÁNDEZ RAMÍREZ, RELATIVA AL PREDIO 
COLOMOS 111. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Gírese atento y respetuoso oficio al Presidente Municipal de Zapopan y al Secretario 
General del Gobierno del Estado de Jalisco para que si tienen a bien proporcionen datos 
referentes al estatus procesal de los juicios que comprometen la propiedad y posesión del predio 
conocido como Colemos 111. 

11.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE CONTIENE LAS PERSONAS ELEGIBLES 
PARA OCUPAR TRES PLAZAS VACANTES DE JUEZAS CÍVICAS 
MUNICIPALES, ADSCRITAS A LA DIRECCIÓN DE JUSTICIA CÍVICA 
MUNICIPAL. (CON MODIFICACIONES.) 

ACUERDO 

PRIMERO.- De conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se somete a consideración del Pleno del 
Ayuntamiento, la propuesta de designación de las 3 aspirantes que ocuparán el cargo de Juezas 
Cívicas Municipales, adscritas a la Dirección de Justicia Cívica Municipal, siendo las siguientes: 

1. Karla lvette Arévalo González;
2. Laura Lucero Hernández Sánchez; y
3. Leticia Elizabeth Velasco Cardona.

SEGUNDO.- Una vez aprobado el punto anterior, ríndase la protesta de ley en la misma sesión 
del Pleno. 

TERCERO.- Se instruye a las Direcciones de Recursos Humanos, de Nomina y de Justicia 
Cívica Municipal, para que realicen las acciones inherentes al cumplimiento del presente 
Acuerdo. 
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CUARTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 

AYUNTAMIENTO administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA TRANSITORIOS 

ÚNICO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, en primer término, 
los dictámenes en listados con los números del 1 al 1 O, solicitando al Secretario 
General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el número de 
dictamen al cual se referirán. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación econom,ca, les 
pregunto si aprueban los dictámenes marcados con los números del 1 al 10. 
Aprobados. 

En segundo término, solicito al Secretario General elabore el registro de quienes 
deseen intervenir en el número 11. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación económica, les 
pregUnto si lo aprueban. Aprobado. 

Así se designa como Juezas Cívicas Municipales a Karla lvette Arévalo 
González, Laura Lucero Hernández Sánchez y Leticia Elizabeth Velasco 
Cardona, y en cumplimiento de lo estipulado en la convocatoria publicada el 
pasado 29 de marzo, les solicito pasen al frente a rendir la correspondiente 
protesta de ley. 

(Las designadas pasan al frente a rendir la protesta.) 

¿Protestan desempeñar leal y patrióticamente los cargos de Juezas Cívicas 
Municipales que se les confiere, guardar y hacer guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado y las leyes que de ellas 
emanen, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado y del 
Municipio? 

Las designadas como Juezas Cívicas Municipales: Sí, protesto. 

El Señor Presidente Municipal: Si no lo hicieren así, que la Nación, el Estado y 
el Municipio se los demanden. 
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V.2 Continuamos con la discusión de los dictámenes que concluyen en decreto
municipal y que, según nuestra reglamentación vigente, deben ser votados en

AYUNTAMIENTO forma nominal siendo suficiente la existencia de mayoría simple para su 
CONSTITUCIONAL b . , I' ·t d I S t . G I I DE GUADALAJARA a pro acIon, so IcI an o a ecre ano enera os enuncie. 

El Señor Secretario General: Son los decretos marcados con los números 12 y 
13, que se refieren a lo siguiente: 

12.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
REGIDORA JEANETTE VELÁZQUEZ SEDANO, PARA OTORGAR INCENTIVO 
ECONÓMICO POR ÚNICA OCASIÓN A LOS MÉDICOS QUE NO FUERON 
CONTEMPLADOS EN EL INCREMENTO SALARIAL 2022. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara 

SEGUNDO.- Se aprueba entregar a las y los 130 Médicas y Médicos Generales, así como a las y 
los 126 Médicas y Médicos Especialistas adscritos a la Dirección de Servicios Médicos 
Municipales de Guadalajara, un Bono por única ocasión y en una sola exhibición por la cantidad 
de seis mil ($6,000) pesos M.N. durante el ejercicio fiscal 2022. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal, al Secretario General, y al titular de la Tesorería 
Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara para suscribir la documentación 
inherente y necesaria, qué dé cumplimiento al presente acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

13.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Y DE LOS 
REGIDORES JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO, CARLOS LOMELÍ 
BOLAÑOS, SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, FERNANDO GARZA 
MARTÍNEZ Y TONA TI UH SRA VO PADILLA, QUE TIENE POR OBJETO 
AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON 
EL COLEGIO DE NOTARIOS DE JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al numeral 96 del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza y aprueba que el Ayuntamiento de Guadalajara suscriba un Convenio 
de Colaboración con el Colegio de Notarios de Jalisco, con la finalidad de garantizar la tutela de 
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los derechos y seguridad jurídica de los habitantes del Municipio de Guadalajara por medio de 
asesorías y descuentos sobre el arancel. El proyecto de convenio se anexa al presente decreto 

AYUNTAMIENTO como parte integral del presente decreto.
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA La vigencia del convenio será con efectos a partir del día de su suscripción y hasta el día 30 de 
septiembre del año 2024. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo revise y en su caso realice las modificaciones que estime convenientes al proyecto de 
convenio que forma parte del presente decreto como Anexo Único, debiendo cuidar en todo 
momento los intereses del municipio. 

CUARTO.- Se faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y al Tesorero para que 
conforme a sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del 
presente decreto. 

QUINTO.- Notifíquese el presente decreto a la Comisaría de la Policía de Guadalajara, a la 
Coordinación Municipal de Protección Civil, a las Direcciones de Participación Ciudadana y 
Gobernanza, General Jurídica, de lo Jurídico Consultivo, de Atención Ciudadana, de Recursos 
Humanos y de Relaciones Públicas por conducto de sus titulares, para su conocimiento y efectos 
conducentes para el debido cumplimiento del presente decreto y el convenio que se aprueba. 

SEXTO.- Notifíquese el presente decreto al Presidente del Consejo del Colegio de Notarios, 
Licenciado Jaime Eduardo Natera López, para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números 12 y 13, solicitando al Secretario 
General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el número de 
decreto al cual se referirán. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Jeanette Velázquez. 

La Regidora Jeanette Velázquez Sedano: Gracias Presidente, seré muy breve. 
Solo quiero agradecer la disposición de mis compañeras y compañeros 
regidores, por supuesto de ti Presidente, que el día de hoy se aprobara y con 
todo respeto a mi compañero Fernando Garza, que hoy aprueban este merecido 
bono para nuestros héroes sin capa, que estuvieron al frente de la batalla en los 
momento más álgidos de la pandemia; sabemos que al final de cuentas ningún 
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apoyo monetario será suficiente para agradecer lo que hicieron por la sociedad 
�p��-

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
Ad , t b I I I , d" · 1· t 1 DE GUADALAJARA emas, es e ono es so o para as y os me Icos especia Is as y genera es 
adscritos a los Servicios Médicos Municipales de Guadalajara, que no se vieron 
beneficiados con el incremento salarial· que hace poco probamos en este órgano 
de gobierno. 

Quiero darle las gracias también a la solidaridad al doctor Hiram, Director de los 
Servicios Médicos Municipales; a los propios sindicatos que estuvieron al 
pendiente y sobre todo preocupados de nuestros doctores que cuidan la salud de 
los tapatíos; así quiero agradecer a cada una de las personas que demostraron 
buena voluntad para que hoy fuera posible este bono para nuestros doctores y 
médicos en general. Muchas gracias. Es cuánto. 

EISeñor Presidente Municipal: Muchas gracias regidora. Tiene el uso de la voz 
el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Estoy en contra del dictamen 12 porque 
ya basta de tantas dispensas de trámite, parecemos oficialía de partes. Respeto 
a mi compañera y se lo dije, pero yo creo que ya es hora de que sigamos los 
trámites normales de cualquier _iniciativa. Gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Procedemos a la votación de dictamen con el 
número 12, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, 

regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Avalas, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, en contra; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; 
regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco 
García, a favOr, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael 
Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, 

regidora Kehila Abigail Kú Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 16 votos a favor; 1 voto en contra; y O 
abstenciones. 
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El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con 
el número 12 toda vez que tenemos 16 votos a favor. 

AYUNTAMIENTO 

6��i�6�C!S�:l Está a su consideración el dictamen marcado con el número 13, solicitando al 
Secretario General realice el recuento de la votación manifestando en voz alta el 
resultado. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor,

regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; regidor 
Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a 
favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios 
Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor,

regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 17 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con 
el número 13 toda vez que tenemos 17 votos a favor. 

V.3 Continuamos con la discusión de los decretos que deben ser aprobados en
votación nominal, debiendo existir mayoría calificada de votos para su
aprobación, solicitando al Secretario General los enuncie.

El Señor Secretario General: Son los decretos marcados con los números del 
14 al 17 BIS, que se refieren a lo siguiente: 

14.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, QUE TIENE 
POR OBJETO AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LA 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE SERÁN DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE LAS 
OBRAS Y ACCIONES PARA LA AMPLIACIÓN DE LAS CELDAS DEL VERTEDERO DE 
PICACHOS. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 
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SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y autoriza 
suscribir un Convenio de Colaboración con el Gobierno del Estado de Jalisco, para la 

AYUNTAMIENTO transferencia de recursos, mediante el cual el Municipio obtendrá la cantidad de $70'000,000.00
CONSTITUCIONAL (setenta millones de pesos 00/100 M.N.) que serán destinados a la ejecución de las obras y
DE GUADALAJARA acciones para la ampliación de las celdas del vertedero de Picachos. 

La vigencia del convenio será con efectos a partir del día de su suscripción, y hasta que se haya 
aplicado y erogado la totalidad de los recursos transferidos, sin que exceda del 31 de diciembre 
de 2022. 

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, aprueba y autoriza 
dejar en garantía de cumplimiento y fuente de pago de las obligaciones del Municipio contenidas 
en el convenio de colaboración, las participaciones estatales presentes y futuras 
correspondientes al impuesto sobre nóminas. 

CUARTO.- Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, elabore el convenio de colaboración referido en el punto segundo del presente 
decreto o de ser el caso, revise y realice las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
de convenio que remita Gobierno del Estado de Jalisco, debiendo cuidar en todo momento los 
intereses del municipio; asimismo se le instruye para que realice las gestiones necesarias para la 
suscripción del mismo. 

QUINTO.- Se faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al Tesorero Municipai, al 
Secretario General del Ayuntamiento y al Director de Obras Públicas para que suscriban los 
instrumentos jurídicos inherentes y necesarios para el cumplimiento del presente decreto. 

SEXTO.- Se instruye al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al Tesorero Municipal, al 
Secretario General del Ayuntamiento, al Coordinador General de Gestión Integral de 18 Ciudad y 
al Director de Obras Públicas para que realicen las gestiones, trámites jurídicos y administrativos 
para la ejecución del presente decreto. 

SÉPTIMO.- Notifíquese el presente decreto al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al 
Tesorero Municipal, a la Contralora Ciudadana, al Secretario General del Ayuntamiento, al 
Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad y al Director de Obras Públicas, así como 
al Gobernador Constitucional, Enrique Alfaro Ramírez, al Secretario General de Gobierno, Juan 
Enrique lbarra Pedroza, al Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales y al 
Secretario de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, Mtro. Sergio Humberto Graf Montero, para 
su conocimiento y efectos legales que haya lugar. 

OCTAVO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 
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15.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LOS OFICIOS 

AYUNTAMIENTO DGJM/DJCS/RDl/651, 652, 678 Y 679/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO 
5��i�ó�El��:k JURÍDICO CONSULTIVO, MEDIANTE LOS CUALES REMITIÓ COPIAS

SIMPLES DE EXPEDIENTES PARA LA RENOVACIÓN DE COMODATOS DE 
DIVERSOS INMUEBLES, A FAVOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza la renovación de los contratos de comodato con el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Guadalajara, respecto a los siguientes inmuebles: 

a) Inmueble ubicado en la calle Felipe Ángeles No. 818, ubicado en la acera oriente, entre
las calles de San Esteban y Santo Tomás, en el Fraccionamiento Blanco y Cuéllar, zona
5 olímpica; con una superficie de 1,863.50 M2, de conformidad al estudio topográfico
efectuado al inmueble señalado, emitido con número de oficio 644/2022 por el
Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos:

Al Norte: en 42.67 mts., con Mercado Municipal. 
Al Sur: de oriente a poniente en 9.98 mts., continúa al norte en 1.00mts., para terminar 
al poniente en 36.93 mts., con propiedad particular. 
Al Oriente: en 40.40 mts., con Centro de Salud. 
Al Poniente: en 39.91 mts., con la calle Felipe Ángeles. 

b) Inmueble ubicado en la calle Pedro F. Rivas Numero 1234, ubicado en la acera
orienteentre las calles de Fernando Solís y José María Iglesias, en la Colonia Lomas del
Gallo, zona 4 Oblatos; con una superficie de 1,219.75 M2, de conformidad al estudio
topográfico efectuado al inmueble señalado, emitido con número de oficio 404/2022 por
el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y
linderos:

Al Norte: en 57.64 mts., con Lote 6-C. 
Al Sur: en 57.40 mts., con los Lotes 7, 11, 12 y 13. 
Al Oriente: en 19.50 mts., con límite de expropiación y calle Mariano Coronado. 
Al Poniente: en 23.00 mts., con la calle Pedro F. Rivas. 

c) Inmueble ubicado en la calle Abraham González número 818, ubicado en la esquina
suroeste de la confluencia con la calle Santo Tomás en el fraccionamiento Blanco y
Cuéllar, zona 5 Olímpica; con una superficie de 3,658.49 M2, de conformidad al estudio
topográfico efectuado al inmueble señalado, emitido con número de oficio 642/2022, por
el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y
linderos:

Al Norte: en 61.90 mts., con la calle Santo Tomás. 
Al Sur: de oriente a poniente en 38.00 mts., voltea al norte en 6.80 mts.,, para terminar 
al poniente en 24.00 mts., con mercado municipal Luis Manuel Rojas. 
Al Oriente: en 58.05 mts., con jardín, resto del predio del cual se segrega. 
Al Poniente: en 52.25 mts., con calle Felipe Ángeles. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
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d) Inmueble ubicado en el extremo norte de la manzana conformada por la confluencia de
las calles Caporales, Mayordomos y Caballerangos, en el Fraccionamiento La Paz, zona 
6 Tetlán; con una superficie de 503.86 M2, de conformidad al estudio topográfico
efectuado al inmueble señalado, emitido con número de oficio 643/2022 por el 
Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos:

Al Sur: en 26.30 mts., con área recreativa, resto del predio del cual se segrega. 
Al Oriente: en 44.00 mts., con calle Caporales. 
Al Poniente: en 39.00 mts., con calle Mayordomos. 

Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al dominio 
privado del Municipio por mayoría calificada de este Ayuntamiento, a efecto de celebrar respecto 
a los mismos, los correspondientes contratos de comodato, en los términos de los artículos 36 
fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Los contratos de comodato que se celebren derivados de este Decreto, deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Los comodatos se conceden por un término de diez años, contados a partir de la
aprobación del presente Decreto por el Honorable Ayuntamiento por mayoría calificada y
de la suscripción del contrato correspondiente, en los términos del artículo 36, fracción I y
V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.
b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el
municipio, vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables,
así como también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su
funcionamiento, evitando su deterioro.
e) Los inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su integridad a los
fines y acciones de Asistencia Social correspondientes, cuyo servicio estará a cargo del
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara.
d) En caso de que el comodatario destine dichos bienes inmuebles para fines distintos a
los señalados en el presente dictamen, los mismos deberán regresar al resguardo de la
autoridad municipal.
e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes de los inmuebles y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el
Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el
suministro a las instalaciones mencionadas en el Primer punto de este Decreto, de
servicios tales como el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como aquellos
que requiera contratar el OPD denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia de Guadalajara.

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la Sindicatura, a 
fin de que se elaboren los contratos de comodato mencionados en los puntos que anteceden. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación necesaria por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
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SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, 

AYUNTAMIENTO 
copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que 

CONSTITUCIONAL se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva.
DE GUADALAJARA 

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente Decreto al titular del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Municipal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Guadalajara. 

QUINTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, así como a la Dirección de Obras Públicas, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

16.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/RDl/366/2022 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA LA ENTREGA EN COMODATO DE UN INMUEBLE A 
FAVOR DE LA ASOCIACIÓN DE COLONOS DE PROVIDENCIA SECTOR 
NORTE, A.C. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza celebrar un contrato de comodato entre este Municipio y la persona 
moral denominada Asociación de Colonos de Providencia Sector Norte, A.C., respecto del 
inmueble ubicado en la Calle Bogotá número 3000, en la Colonia Providencia; el cual cuenta con 
una superficie de 133.49 metros cuadrados, de conformidad al estudio topográfico efectuado al 
inmueble señalado, emitido con número de oficio 158/2021, por el Departamento de Estudios 
Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos: 

o Al Noreste: en 15.30 metros, con la edificación de la Iglesia Madre de
Dios, resto del predio del cual se segrega.

o Al Suroeste: en 15.30 metros, con calle Bogotá, plazoleta de por
medio, resto del predio del cual se segrega.

o Al Sureste: en 8.75 metros, con plazoleta, resto del predio del cual se
segrega.

o Al Noroeste: en 8.70 metros, con área verde, resto del predio del cual
se segrega.

Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado a 
efecto de celebrar respecto al mismo un contrato de comodato. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, realice el contrato de comodato respecto del inmueble descrito en el punto primero 
del presente Decreto, mismo que además de la normatividad aplicable, deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 

a. La duración del contrato comodato se conceden por un término de 5 cinco años,
contados a partir de la suscripción del contrato, en los términos del artículo 36, fracción 1
y V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

b. En el contrato debe incluirse la obligación del Comodatario para efectuar los
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acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el 
municipio, vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean 
aplicables, así como también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su 
funcionamiento evitando su deterioro. 

c. El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado como caseta de vigilancia,
así como oficinas de atención a los vecinos del lugar, por parte de la Asociación de 
Colonos de Providencia Sector Norte, A.C.

d. En caso de que el Comodatario destine el inmueble para fines distintos a los señalados
en el presente dictamen, el mismo deberá regresar al resguardo de la autoridad
municipal.

e. El municipio queda exento de cualquier responsabilidad de tipo penal, civil,
administrativa o laboral, con algún acontecimiento que suceda al interior del espacio del
inmueble en comodato, o que tengan relación directa con la ocupación de dicho
espacio.

f. Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el
Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el
suministro a las instalaciones de servicios tales como energía eléctrica, agua, servicio
telefónico, así como aquellos que requiera contratar.

g. El comodatario contratará y sufragará los costos relativos a los servicios que desee
contratar para el funcionamiento destinado, y garantizar que no generarán adeudos un
vez concluido o rescindido el comodato;

h. El inmueble objeto del presente decreto, no podrá ser objeto en todo o en parte, de
concesión, arrendamiento, comodato, gravamen o cualquier otro acto jurídico o contrato
por virtud del cual una persona distinta al comodatario goce de los derechos derivados
de esta, sin la previa autorización del Ayuntamiento.

TERCERO.- Ejecútese el presente Decreto de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO. Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal y Síndico 
de este Ayuntamiento, para realizar el contrato de comodato y dar cumplimiento al presente 
decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese a la Asociación Civil denominada Colonos de Providencia Sector Norte, 
A.C.

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para los trámites administrativos y los 
efectos legales a que haya lugar. 

17.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DJM/DJCS/AA/622/2007 DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA MUNICIPAL, RELATIVO 
A LA ENAJENACIÓN DE UN PREDIO PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADO EN 
LA COLONIA LOMAS DEL PARAÍSO, TERCERA SECCIÓN. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
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AYUNTAMIENTO PRIMERO.- Se aprueba desincorporar del dominio público, incorporar al dominio privado y dar de
CONSTITUCIONAL baja del inventario de bienes municipales, la fracción de terreno propiedad municipal ubicada a un 
DE GUADALAJARA costado de la finca marcada con el número 4959 de la calle Celerino Navarro, excedencia del 

lote 01, manzana 05, ex ejido de Atemajac del Valle, en la colonia Lomas del Paraíso, tercera 
sección, zona 3- Huentitán, con superficie de 47.50 metros cuadrados ( cuarenta y siete punto 
cincuenta metros cuadrados), con las siguientes medidas y linderos: 

• Al norte en: 21.35 metros, con lote número 01, propiedad del solicitante.
• Al sur en: 21.35 metros, con privada Celerino Navarro.
• Al oriente en: 2.00 metros, con la calle Celerino Navarro.
• Al Poniente en: 2.45 metros, con lote número 17.

SEGUNDO.- Se autoriza la enajenación del predio descrito en el punto que antecede, a los 
ciudadanos Manuel Solís Moreno y María Guadalupe Santos Mendiola; mismos que de 
acuerdo al Dictamen de Valor para la Transmisión de Dominio con Valores Catastrales, elaborado 
por la Dirección de Catastro dependiente de la Tesorería Municipal, de fecha 10 diez de 
noviembre de 2021 dos mil veintiuno, es de $139,080.00 (ciento treinta y nueve mil ochenta 
pesos 00/100 M. N.), cantidad que deberá pagarse de la siguiente forma:

Dentro de los siguientes 90 noventa días naturales a partir de la notificación del presente decreto, 
deberá enterar en efectivo ante la tesorería municipal la cantidad de $34,770.00 (treinta y cuatro 
mil setecientos setenta pesos 00/100 M.N), que es el equivalente al 25 veinticinco por ciento del 
valor del inmueble descrito en el punto primero del presente decreto y una vez realizado dicho 
pago, una vez transcurrido un mes, deberá de iniciar a realizar el pago de 36 treinta y seis 
mensualidades por un valor de $2,897.50 (dos mil ochocientos noventa y siete pesos 50/100 
M.N:) cada una.

TERCERO.- Los gastos de escrituración, trámites, impuestos y derechos que se generen por 
concepto de la transmisión de dominio del predio propiedad municipal en cita, correrán por cuenta 
de los ciudadanos Manuel Solís Moreno y María Guadalupe Santos Mendiola. 

CUARTO.- El gasto por concepto del pago de derechos de elaboración del avalúo, correrá por 
cuenta de los ciudadanos Manuel Solís Moreno y María Guadalupe Santos Mendiola. 

QUINTO.- De conformidad al considerando uno, y en caso de no concretarse la enajenación 
materia del presenta dictamen, en un lapso de seis meses, contado a partir de la publicación del 
presente Decreto en la Gaceta Municipal, se deberá actualizar el avalúo del inmueble descrito en 
el punto primero del presente Decreto, a costa de los ciudadanos y el valor que arroje el mismo 
será el valor de la operación al momento de concretarse la compraventa. 

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de Obras Públicas para que resuelva la subdivisión de la 
fracción de terreno referida en el punto primero del presente Decreto, dentro de un plazo de 30 
días hábiles posteriores a la publicación del mismo, en la Gaceta Municipal. 

SEPTIMO.- Comuníquese el presente Decreto a la Sindicatura de este Municipio, para que 
realice los trámites y gestiones necesarios para la formalización de la compra venta de la fracción 
de terreno descrita en el punto primero del presente Decreto. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
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OCTAVO.- Suscríbase la documentación inherente para el cumplimiento del presente Decreto de 
Ayuntamiento por parte del Presidente Municipal, Síndico, Tesorero y Secretario General de este 

AYUNTAMI ENTO 
Ayuntamiento. 

CONSTITUCIONAL 
TRANSITORIOS 

DE GUADALAJARA 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO.- El presente Decreto municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Municipal. 

TERCERO.- De conformidad a lo dispuesto por el numeral 91 de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase oficio con copias certificadas del 
presente dictamen, así como del acta de la presente sesión en que se aprueba la enajenación del 
bien inmueble propiedad municipal en comento, al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, 
para los efectos de revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

CUARTO.- Notifíquese del presente Decreto a la Sindicatura, Dirección de Obras Públicas, 
Dirección de Patrimonio, Dirección de Administración, Tesorería Municipal y a la Contraloría 
Municipal, en plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de la publicación del presente Decreto en 
la Gaceta Municipal de Guadalaja;a, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

QUINTO.- Notifíquese el presente Decreto a los Manuel Solís Moreno y María Guadalupe Santos 
Mendiola, en plazo no mayor a 15 días hábiles, a partir de la publicación del presente Decreto en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

17 BIS.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, PARA 
AUTORIZAR LA CONTRATACIÓN DE UN CRÉDITO A TASA FIJA HASTA POR 
LA CANTIDAD DE $87'139,740.00 AFECTANDO HASTA EL 25% COMO 
FUENTE DE PAGO DEL DERECHO A RECIBIR DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL, 
DERIVADO DEL DECRETO 28449/LXll/21 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la contratación de un crédito a tasa fija hasta por la cantidad de 
$87,139,740.00 (ochenta y siete millones, ciento treinta y nueve mil, setecientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.), afectando hasta el 25% como fuente de pago del derecho a recibir del Fondo de
Aportaciones de Infraestructura Social (FAIS) de conformidad al Decreto número 28449/LXll/21 
publicado el 28 veintiocho de septiembre de 2021 dos mil veintiuno. 

Se autoriza que el crédito o empréstito materia de ia presente autorización sea contratado en el 
ejercicio fiscal 2022 y pagarlo en su totalidad en un plazo que no exceda el periodo de la 
presente administración municipal, es decir, el 30 de septiembre de 2024; precisando en el 
contrato que al efecto se celebre, la fecha específica para el plazo máximo del crédito, bajo los 
siguientes términos y condiciones: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número quince celebrada por el Ayuntamiento de 
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Plazo Máximo Autorizado Para el crédito o empréstito podrán celebrarse 
para el Pago hasta 28 (veintiocho) meses, equivalentes 

aproximadamente a 840 ( ochocientos 
cuarenta) días a partir de: (i) la fecha en que 
se celebre la contratación del crédito bancario 
respectivo; o (ii) la primera disposición del 
recurso otorgado cuando la misma sea cierta y 
conocida desde la fecha de celebración del 
crédito bancario respectivo. Siendo el día 30 
de septiembre del 2024 la fecha límite para el 
pago del crédito. 

Perfil de Amortización Lineal 
Periodicidad del Pago de Pago mensual 
Capital 

Vigencia de la Autorización Durante el ejercicio fiscal 2022 conforme a lo 
establecido en el artículo 24 fracción V de la 
Ley de Disciplina Financiera. 

Tasa de Interés Tasa Fija. El financiamiento se fijará con las 
tasas de interés que ofrezca las mejores 
condiciones de mercado de conformidad con 
los Lineamientos de la Metodología para el 
Cálculo del Menor Costo Financiero y de íos 
Procesos Competitivos de los Financiamientos 
y Obligaciones a contratar por parte de las 
Entidades Federativas, los Municipios y sus 
Entes Públicos. 

La institución acreditante será la que presente las mejores condiciones de mercado para el 
Municipio de Guadalajara, de acuerdo con el proceso de selección que se lleve a cabo, en 
términos de lo que señala el artículo 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, considerando la capacidad de pago del Municipio, el destino del 
crédito y la fuente de pago que se otorga. 

SEGUNDO.- El Municipio debe destinar los recursos que obtenga con el crédito o empréstito que 
contrate con base en este Decreto, única y exclusivamente para financiar obras, acciones 
sociales básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, 
localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General 
de Desarrollo Social, así como en las zonas de atención prioritaria de conformidad con lo que 
dispone el artículo 33, inciso a), numeral I de la Ley de Coordinación Fiscal, en los siguientes 
rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, y conforme a lo señalado en el 
catálogo de acciones establecido en los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos por la Secretaría de Bienestar y publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2022 y sus modificaciones, incluidas las 
realizadas y las que se efectúen de tiempo en tiempo y que se consideren inversiones públicas 
productivas en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

TERCERO.- Se autoriza afectar como fuente de pago de las obligaciones a cargo del Municipio 
que deriven del crédito que contrate con base en el presente Decreto, de hasta el 25% 
(veinticinco por ciento) del derecho a recibir del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS), y los flujos de recursos que anualmente le correspondan del FAIS, en la 
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inteligencia que en tanto se encuentre vigente el crédito que contrate, el Municipio puede 
destinar para el pago del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que le corresponda recibir 

AYUNTAMIENTOen el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o en el año en que el financiamiento

CONSTITUCIONAL hubiere sido contratado, en términos del artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
DE GUADALAJARA 

CUARTO.- Se autoriza al Municipio para que se adhiera como fideicomitente adherente al 
Fideicomiso número 10080-12-184 que celebró el Estado de Jalisco, a través del Poder Ejecutivo 
ante Banco del Bajío, S.A., o a cualquier otro Fideicomiso que se constituya, con objeto de 
formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del crédito o 
empréstito que contrate con base en la presente autorización. 

El Municipio, por conducto de los funcionarios legalmente facultados, podrá modificar cualquier 
instrucción irrevocable que, en su caso, hubiere emitido con anterioridad, siempre que no se 
afecten derechos de terceros, para que los flujos de los recursos que procedan de las 
aportaciones del FAIS que le correspondan, ingresen al mecanismo de pago del crédito que 
contrate con base en la presente autorización. 

El Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación del 
derecho a recibir y los flujos de recursos que le correspondan del FAIS que otorgue como fuente 
de pago del crédito que contrate con base en la presente autorización, en tanto existan adeudos 
a su cargo que deriven del mismo; en tal virtud, · Ia revocación de la afectación únicamente 
procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por 
funcionario(s) legalmente facultado(s) para representar a la institución acreditante. 

QUINTO.- Se faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal, al Secretario General del 
Ayuntamiento y al Tesorero Municipal, para que en el ámbito de sus respectivas competencias 
realicen todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites necesarios para que: (i) se 
suscriba el contrato con objeto de formalizar el financiamiento autorizado en el presente Decreto; 
(ii) se suscriba el instrumento necesario para adherirse como fideicomitente adherente al
Fideicomiso número 10080-12-184 que celebró el Estado de Jalisco a través del Poder Ejecutivo
ante Banco del Bajío, S.A., o a cualquier otro Fideicomiso que se constituya, para formalizar el
mecanismo de pago, (iii) se suscriba el convenio correspondiente con el Gobierno del Estado a
fin de establecer el mecanismo de aportación para cubrir los gastos de administración que
correspondan, (iv) se pacten los términos y condiciones bajo las modalidades que considere más
convenientes para contratar el crédito, (v) suscriban todos los instrumentos jurídicos necesarios
para formalizar todo lo autorizado en este Decreto, y (vi) realicen cualquier acto para cumplir con
sus disposiciones y/o con lo pactado en los contratos que con base en éste se celebren, como
son, de manera enunciativa mas no limitativa, girar instrucciones irrevocables o rnodificarlas,
realizar notificaciones, presentar avisos e información, solicitar inscripciones en registros, entre
otros.

SEXTO.- Se faculta al Tesorero Municipal, para que en nombre y representación del Municipio 
promueva a favor de éste la solicitud de apoyos por parte de instituciones públicas o privadas 
que coadyuven a la instrumentación del crédito o empréstito que contrate con base en la 
presente autorización y, en su caso, los actos que se requieran para formalizar el mecanismo de 
pago de las obligaciones a su cargo, calificación de la estructura y el pago de comisiones, a fin 
de que el Municipio, en su caso y en su oportunidad, reciba los apoyos que le sean 
proporcionados, con base en los artículos 25 y 26 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 
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SÉPTIMO.- Se instruye al Tesorero Municipal para incluya anualmente en el Presupuesto de 
Egresos, en tanto existan obligaciones a cargo del Municipio pendientes de pago que deriven del 

AYUNTAMIENTO crédito o �mprés_tito que se con_trate con base en la presen�e. autorización, el importe o _pa�i�a
CONSTITUCIONAL que permita realizar las erogaciones para el pago del serv1c10 de su deuda en cada eierc1c10 
DE GUADALAJARA fiscal, bajo los términos contratados, hasta la total liquidación del crédito formalizado. 

Octavo.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice las inscripciones necesarias en el 
Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, a 
cargo de la Secretaría de la Hacienda Pública, y ante el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios a cargo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en términos de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

NOVENO.- Notifíquese el presente decreto a la Tesorería Municipal y a la Contraloría 
Ciudadana, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO.- Notifíquese el presente decreto al Congreso del Estado de Jalisco, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 
acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIIYIERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números del 14 al 17 bis, solicitando al 
Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el 
número de decreto al cual se referirán. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Mariana 
Fernández. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Solamente para reservar el 17 bis 
de ese bloque para hacer posicionamiento. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Simplemente el 14, porque también 
viene con dispensa de trámite y estoy en contra. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban los decretos marcados 
con los números14, 15, 16 y 17, solicitando al Secretario General realice el 
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recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se 
requiere de mayoría calificada para su aprobación. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
El S - S t . G I R 'd J F 

. 
R 

, 
S 1 'd re DE GUADALAJARA enor ecre ario enera : egI or uan rancIsco amirez a cI o, a ,avor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, 
regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, en el 14 estoy en contra y en los demás a favor, 
regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a
favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica 
Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette 
Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora 
Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a 
favor, regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid 
Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a 
favor. 

La votación nominal es la siguiente referente al dictamen marcado con el número 
14: 16 votos a favor; 1 voto en contra; y O abstenciones. 

La votación nominal es la siguiente referente a los dictámenes marcados con los 
números 15, 16 y 17: 17 votos a favor; d votos en contra; y O abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con 
el número 14 toda vez que tenemos 16 votos a favor. 

Se declaran aprobados los dictámenes enlistados con los números 15, 16 y 17 
toda vez que tenemos 17 votos a favor. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Mariana 
Fernández referente al dictamen marcado con el número 17 bis. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Como lo estuvimos anticipando en 
comisiones, el FAIS como venía de origen la iniciativa no se puede utilizar para la 
reconstrucción de mercados porque su vocación es un tema de drenajes, 
escuelas, centros de salud, y sobre todo colonias de alta vulnerabilidad. 

En primer lugar, decir que en MORENA estamos a favor de la reconstrucción del 
mercado y del apoyo a los locatarios, pero si ser muy cuidadosos porque lo que 
se hizo fue: de los 1,090 millones de pesos, cuatro veces más que la 
administración pasada que hay de obra pública, le van a quitar 60 millones que 
eran de estas escuelas, y esto el FAIS se va a ir a estas escuelas que ya estaban 
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predeterminadas; al final es una triangulación de recursos, claro que entendemos 
que también las escuelas lo necesitan. 

CONSTITUCIONAL N t, d' d I T h b' . d 40 ·11 oe GUADALAJARA os comen o en Ias pasa os e esorero, que a Ian reasigna o mI ones 
de pesos para ir avanzando en la reconstrucción del Mercado San Juan de Dios 
a lo cual estamos muy a favor, pero la pregunta que le hacemos al Tesorero es 
¿Por qué quieres endeudar? Porque al final es una deuda de un adelanto de 
participaciones que va a cobrar intereses; y le decíamos el por qué no reasignas 
más de los mil millones que tienes de obra pública este año, para que esos 60 
millones que le estás pidiendo al FAIS salgan del presupuesto de obra pública; el 
Tesorero nos contestó que todo ya estaba comprometido, hace 15 días sí 
sacaste 40 millones de pesos que se lo quitaste forzosamente a algo para 
dárselo al mercado, por qué no tuviste la capacidad de hacer reajustes 
presupuestales y cambiar también estos 60 millones, que al final nos costará a 
las y los tapatíos mínimo ocho millones de pesos de intereses. 

Claro que nuestro apoyo será siempre a favor de la gente del mercado, lo que no 
entendemos es el por qué no hacer reajustes presupuesta les, hay más de 100 
millones que están llegando por parte de la Federación en lo que se tenía 
contemplado del 2021-2022; en los ingresos obviamente Guadalajara ingresará 
más dinero de lo que se tenía presupuestado; y por qué no quitar temas como el 
capítulo 3000 o apretarse el cinturón en temas de comunicación social y requerir 
a la brevedad este adelanto que finalmente sí es una deuda porque lo estaremos 
pagando con estos intereses. 

Nosotros iremos a favor, porque entendemos la urgencia que hay de arreglar el 
mercado, pero no solamente con 100 millones, los 40 que ya se les dio y los 60 
que se les darán, faltan otros 50 millones más seguramente para que el mercado 
quede como tiene que quedar; esperemos que el presupuesto 2023 ese dinero 
también sea resignado al mercado. 

Por nuestra cuenta sería todo, iremos a favor, pero claro que con la 
responsabilidad, la transparencia y la rendición de cuentas en que se siga 
tomando acciones poco responsables en el manejo de las finanzas de 
Guadalajara. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria 
Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias Secretario. E! día 25 de 
enero del 2022 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social conocido 
como FAIS, en estos lineamiento se señala que las acciones sociales básicas 
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son aquellas tendientes a mejorar la condición de vida de la población en 
pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social y en la 

AYUNTAMIENT0zona de atención prioritaria, para satisfacer sus necesidades básicas y alcanzar 
5��i�ó�f1��:.kun nivel digno de bienestar social y humano conforme a los rubros señalados en 

la fracción 1, apartado A, del artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Por tanto, quedan dentro de esas acciones: ampliación, construcción, 
equipamiento, mantenimiento o rehabilitación de obras consideradas dentro del 
catálogo FAIS, el cual está inserto en la matriz de inversión para el desarrollo 
social 2022. 

En dicho catálogo, podemos ver que se pueden integrar las escuelas, sin 
embargo, esta propuesta que nos han hecho de seis escuelas con recurso de 
este programa, que es un recurso federal, que lo reciben de la Federación 
mensualmente, aproximadamente 12 millones de pesos y que de enero a junio 
ya se recibió, estamos casi por recibir lo del mes de junio. 

En total nos hace un aproximado de 60 millones de pesos para la renovación de 
escuelas que se están proponiendo como escuelas con estrella, que son seis, se 
propone la más cara de cinco millones doscientos veinte y nueve mil, por lo tanto, 
se podría con este fondo federal que recibe la ciudad la renovación de estas 
escuelas. 

Además, dos de estas reciben del presupuesto participativo del predial, que 
todas y todos los tapatíos estuvieron votando cuando pagaron su predial. El más 
alto es el centro de artes marciales, que sumado da una cantidad aproximada de 
27 millones de pesos. 

Por supuesto que estamos a favor de la renovación de escuelas, por supuesto 
que no nos vamos a oponer a la misma, pero resulta absurdo porque desde la 
Fracción Edilicia de MORENA hicimos una propuesta al Tesorero, para que las 
partidas 3300 y 3600 que nos dan una suma de 86 millones de pesos, aunado a 
los 60 millones del FAIS se podría muy bien la reconstrucción y renovación de 
estas escuelas. 

El día de ayer incluso, en la mesa de trabajo, el Tesorero nos planteó que si nos 
va bien en la recaudación fiscal tendríamos 400 millones de pesos que ahorita ya 
se tenía proyectado la recaudación de 300 millones, por lo tanto, considero que 
contratar deuda para solventar los trabajos de estas escuelas no es necesario, se 
podría cada dos o tres meses la reconstrucción de tres escuelas en promedio. 

Ese es mi posicionamiento Presidente. Muchas gracias. 
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El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban el decreto marcado con el 

AYUNTAMIENTO número 17 bis, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
6��i�ó�Ei��� manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de mayoría 

calificada para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, 
regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, 
regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, abstención; regidor 
Fernando Garza Martínez, abstención; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; 
regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco 
García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael 
Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, 
regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 
Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 15 votos a favor; O votos en contra; y 2 
abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declara aprobado el dictamen enlistado con 
el número 17 bis toda vez que tenemos 15 votos a favor. 

V.4 Continuamos con la discusión de los ordenamientos marcados con los
números del 18 al 24, solicitando al Secretario General los refiera.

El Señor Secretario General: 18.-DICTAMEN DE LAS COMISIONES 
EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE OBRAS 
PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS 
PABLO LEMUS NAVARRO Y DE LA SÍNDICA KARINA ANAID HERMOSILLO 
RAMÍREZ, PARA REFORMAR EL REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO.- Se aprueba reformar los artículos 12, 21 fracción IX, 22 fracciones V y VII, y derogar del 
mismo artículo la fracción VI del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 12 .... 
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En la planeación de la obra pública, la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad, en 
conjunto con la Dirección de Obras Públicas y la Dirección de Movilidad y Transporte deben 

AYUNTAMIENTO
considerar los objetivos, políticas, prioridades, estrategias y lineamientos establecidos en los 

CONSTITUCIONAL instrumentos de planeación del desarrollo, aplicables en los tres órdenes de gobierno, así como
DE GUADALAJARAlo dispuesto en el Título Segundo, Capítulo I de la Ley. 

Además de lo anterior, en la programación de la obra pública y servicios relacionados con la 
misma, se debe considerar lo establecido en el artículo 19 de la Ley, y lo siguiente: 

l. El cuidado del medio ambiente;
11. El cuidado, protección y seguridad a los peatones; y
111. La accesibilidad universal como derecho humano de las personas con discapacidad.

Artículo 21 .... 

l. a VIII. ...

IX. Prnponer a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y
Movilidad del Ayuntamiento, las iniciativas de reforma que estime necesarias a leyes,
reglamentos y demás disposiciones legales en materia de obra pública;

X. a XI. ...

Artículo 22 . ... 

Fracciones l. a IV ... 

V. Quien presida la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y
Movilidad;
VI. Derogada;
VII. Quien presida la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal;
VIII. a XIII. ...

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Remítase copia del presente al Congreso del Estado, para los efectos contemplados 
en el artículo 42, fracción VII, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco 

19.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PREVENCIÓN SOCIAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
REGIDOR JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO, PARA REFORMAR EL 
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REGLAMENTO INTERNÓ Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE 
LA POLICÍA DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se aprueba reformar el artículo 148 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de 
la Comisaría de la Policfa de Guadalajara para quedar como sigue: 

Artículo 148. Los policías que tengan cuando menos veintinueve años de servicio, se encuentren 
en el proceso del retiro por antigüedad o por edad avanzada y tengan como mfnimo tres años en 
un grado, obtendrán el grado superior inmediato al que ocupan, so pena de perder dicho 
beneficio si no se pensionan a más tardar un año después de habérseles otorgado dicha 
prestación. 

SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal, Sindica, Secretario General de este 
Ayuntamiento, y al Comisario General de la Policfa de Guadalajara a suscribir la documentación 
inherente al cumplimiento del presente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en !a Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del 
mismo al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en el artículo 
42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco. 

20.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO Y DE LOS 
REGIDORES PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO Y LUIS CISNEROS 
QUIRARTE, PARA REFORMAR DIVERSOS REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 14, 66, 100, 110 duodecies y se adiciona el artículo 21 bis 
al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 14 ... 
1.. .. 

1 a la XVIII. ..

XIX. Respetar la vialidad en las bocacalles, así como no invadir áreas verdes,
banquetas, glorietas, camellones, pasillos y pasos señalados por la autoridad; salvo
aquellos supuestos señalados por el artículo 21 bis del presente ordenamiento;
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1. Los giros que cuenten con licencia municipal vigente y cuyo giro principal sea
restaurante, restaurante bar, cafés, cafeterías, y otros giros relativos a la venta de
alimentos que se ubiquen en corredores gastronómicos y en la Zona de
Intervención Especial Centro Histórico, pueden solicitar al área municipal
correspondiente la colocación temporal, durante el mismo horario bajo el giro
principal que establezca su licencia municipal, en espacios públicos mesas, sillas,
sombrillas, ornatos y similares, con el fin de que sus clientes puedan consumir en
dichos espacios, bajo los lineamientos que se establezcan; la solicitud deberá
cumplir con los lineamientos generales señalados en el Reglamento del Acto y del
Procedimiento Administrativo del municipio de Guadalajara.

2. El mobiliario que se pretenda colocar en los espacios públicos, mesas, sillas,
sombrillas y otros similares deberá sujetarse a la autorización que se emita
conforme al párrafo 4 del presenté artículo, las cuales no podrán contener en
ningún caso publicidad alguna.

3. Para recibir la autorización deberán cumplir con los "Lineamientos para la
ocupación de espacio público por restaurantes, cafés y otros similares en
corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico" y
en caso de recibir la autorización, deben respetar el espacio asignado, así como
realizar el pago por derechos correspondiente, por lo cual deberán presentarse a la
Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos para que ésta dependencia
expida el documento para el cobro.

4. La autorización será otorgada por:

l. En corredores gastronómicos, por el Consejo Municipal de Corredores
Gastronómicos, Culturales y Artísticos; y

11. En la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, por la Comisión Dictaminadora
y la Dirección de Movilidad y Transporte, en conjunto.

La Dirección de Movilidad y Transporte podrá recomendar las vías y pasos peatonales 
que pueden ser sumadas o excluidas cuando sea necesario privilegiar la movilidad. 

5. Las autorizaciones no podrán exceder el término de noventa días, y podrán ser
renovadas siempre que se cumplan con las disposiciones correspondientes.

En cualquier momento podrán ser revocadas las autorizaciones por causas de 
utilidad pública que determine la autoridad municipal correspondiente; y podrán 
suspenderse las autorizaciones por tiempo determinado cuando así lo determine la 
autoridad municipal en el caso de eventos o acontecimientos que exijan el uso del 
espacio público autorizado. 

6. La autorización en todo momento estará sujeta a la renovación, cesión de
derechos, baja, revocación o la imposición de sanciones de la licencia del giro
respectivo.

7. En ningún caso la autorización permitirá:
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1.- Colocar bocinas, pantallas o cualquier emisión electrónica de música en zonas 
donde se ubique mobiliario urbano en espacios públicos, así como objetos distintos 
a los permitidos; 
11.-Colocar tablas para simular mesas en árboles, jardineras o infraestructura 
urbana; 
l. Preparar o elaborar bebidas o alimentos en la zona de enseres en espacios

públicos;
11. Ejercer actividades diferentes a los del giro de su licencia respectiva;
111. Subarrendar, comodatar o cualquier tipo de traspaso del uso de los espacios

asignados;
IV. Dejar en la vía pública enseres, objetos o basura, después del fin del desarrollo

de la actividad diaria; y
V. Aquellas que se desprendan de los reglamentos municipales, en los

lineamientos que para tal efecto se expidan, así como en las especificaciones
determinadas en los permisos otorgados

Artículo 66 ... 

1. al 3 ...

4. Se prohíbe la venta y consumo de bebidas alcohólicas en las vías, parques y plazas
públicas, salvo que exista en las mismas un giro establecido y autorizado por el
Ayuntamiento, o bien en los supuestos señalados por el artículo 21 bis del presente
ordenamiento. En el caso de inmuebles públicos y privados dedicados a labores educativas,
sólo se podrá autorizar la venta y el consumo de bebidas alcohólicas en caso de ferias,
kermesses o eventos especiales, en los términos de este ordenamiento y demás
disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

5 .. 

Artículo 1 OO. 

1. Queda estrictamente prohibido la venta, anuencia o consumo de bebidas embriagantes
con motivo de sus actividades, a excepción de los casos de kermesses, ferias u otras
festividades o eventos en los que la autoridad municipal permita su venta o consumo en
sitios públicos, salvo lo señalado por el artículo 21 bis del presente ordenamiento.

Artículo 11 O duodecies. 

1 . ... 

l. Dictaminar cantidad, tipo, ubicación y giro de los puestos semifijos y móviles y
comerciantes itinerantes que se podrán establecer dentro de la Zona de Intervención
Especial Centro Histórico; así como lo concerniente al uso del espacio público para los
supuestos que señala el artículo 21 bis del presente ordenamiento.

11. a la VI. ...

2 . ... 
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SEGUNDO.- Se reforma el artículo 8 fracciones IX y X, y se adiciona la fracción XI, del 
Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, 

AYUNTAMIENTO 
para quedar como sigue: 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA Artículo 8 . .. . 
1 a la VIII .. . 

IX . Un ciudadano de representación vecinal, por invitación del Consejo; 
X. Un representante de los coordinadores de comité, designado por el Consejo; y
XI. La Directora o el Director de Movilidad y Transporte.

TERCERO.- Se reforman los artículos 10 fracciones IV y V y se adiciona la fracción VI; 36 
fracciones IV y V, y se adiciona la fracción VI; y 38 fracción VII, del Reglamento de Imagen 
Urbana para el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 10 .. . 

1 a la 111 .. .. 

IV . El Ayuntamiento se reserva el derecho de declarar vialidad peatonal, previa 
consulta ciudadana, cualquiera de las actuales vialidades vehiculares, ubicadas dentro 
del área; 

V. Se restringirá y controlará la celebración de eventos populares tradicionales que por
sus características, pudieran dañar la imagen urbana del área; y
VI. Se prohibirá la colocación de objetos que obstruyan los espacios públicos, a
excepción de los que sean colocados por restaurantes y cafés al aire libre y los giros
que se especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de
Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de
Guadalajara, que cuenten con previa autorización por parte del área municipal
correspondiente.

Artículo 36 .. . 

1 a la 111. .. . 

IV. Barrer o limpiar el pasillo o andador correspondiente a su área diariamente;

V. Ejecutar las labores propias de sus negocios únicamente en el interior de sus
establecimientos, a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros que se
especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara,
y que cuenten con previa autorización por parte del área municipal correspondiente; y

VI. Retirar los objetos previamente autorizados que de manera temporal se coloquen
en espacios públicos.

Artículo 38 .... 

1 a la VI ... 

VII. Que los comerciantes obstruyan la vía pública, ya sea con los bienes que
expendan o con los implementos que utilicen para realizar sus actividades comerciales,
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a excepción de restaurantes y cafés al aire libre y otros giros que se especifican en el 
artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, y que cuenten 
con previa autorización por parte del área municipal correspondiente. 

CUARTO.- Se reforma el artículo 40 del Reglamento para la Zona Denominada como Centro 
Histórico, Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 40. Todo lo necesario para las actividades propias de los locales comerciales, 
incluyendo instalaciones, mercancías, accesorios y objetos diversos el giro respectivo, 
debe mantenerse dentro del mismo local, con excepción de restaurantes y cafés al aire 
libre y otros giros que se especifican en el artículo 21 bis del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el 
Municipio de Guadalajara, y que cuenten con previa autorización por parte del área 
municipal correspondiente 

QUINTO.- Se aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco iniciativa de ley para reformar el 
artículo 39 fracción IV de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

Artículo 39 . ... 
l. a la V . ...
IV .... 
Quedarán exentos de este pago durante el presente ejercicio fiscal los giros que cuenten con 
licencia municipal vigente y cuyo giro principal sea restaurante, restaurante bar, cafés, cafeterías, 
y otros giros relativos a la transformación y venta de alimentos condimentados que se ubiquen en 
corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, y que utilicen 
las servidumbres, tales como banquetas, machuelos, jardines de edificios públicos o privados, 
para la colocación temporal, de mesas, sillas, sombrillas, ornatos y similares, y cuenten con la 
autorización conforme al artículo 21 bis del Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara. 
Va la XX ... 

SEXTO.- Se aprueba expedir los "Lineamientos para la ocupación de espacio público por 
restaurantes, cafés y otros similares en corredores gastronómicos y en la Zona de Intervención 
Especial Centro Histórico", mismos que forman parte del presente ordenamiento como Anexo 1. 

SÉPTIMO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
G uadalajara. 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
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TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del 
mismo al H. Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción 

AYUNTAMIENTO 
VII de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARACUARTO.- Se instruye a las Coordinaciones Generales de Desarrollo Económico y Combate a la 

Desigualdad, a la Superintendencia del Centro Histórico, a la Dirección de Movilidad y Transporte 
y a la Consejería Jurídica para que en un plazo de 60 días naturales contados a partir de la 
aprobación del presente ordenamiento, lleven a cabo una campaña de difusión dirigida a los 
titulares de las licencias de los giros de restaurant, restaurant bar, cafés, y otros giros relativos a 
la transformación y venta de alimentos condimentados que se ubiquen en corredores 
gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, para dar a conocer la 
presente reforma. 

QUINTO.- Notifíquese las presentes reformas a las Coordinaciones Generales de Desarrollo 
Económico y a la de Combate a la Desigualdad, a la Superintendencia del Centro Histórico, a la 
Dirección de Movilidad y Transporte, a la Consejería Jurídica y a la Tesorería Municipal, para su 
conocimiento y efectos conducentes. 

SEXTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

21.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACiÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO Y DE 
DESARROLLO SOCIAL, HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE LA REGIDORA ANA GABRIELA 
VELASCO GARCÍA, PARA REFORMAR EL CÓDIGO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 235 sexies, y se adiciona una subsección 
VI y el artículo 235 duodecies del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, para quedar 
como sigue: 

Sección Sexta 
Coordinación General de Combate a la Desigualdad 

Artículo 235 Sexies . ... 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con las áreas de Programas 
Sociales Municipales, Juventudes, de Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad, del 
Programa Guadalajara Presente, de Enlace de Programas, y de Pueblos Originarios. 

Subsección VI 
Dirección de Pueblos Originarios 

Artículo 235 duodecies. La Dirección de Pueblos Originarios cuenta con las siguientes 
atribuciones: 

l. Analizar y proponer políticas públicas que tiendan a mejorar la calidad de vida, la igualdad de
oportunidades, así como la protección, promoción y defensa de los derechos de las personas
pertenecientes a pueblos originarios con residencia en el Municipio;
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11. Establecer coordinación y proponer acuerdos de colaboración con otras entidades,
dependencias y áreas de la administración pública, ya sea federal o estatal, a fin de generar los

AYUNTAMIENTOmecanismos necesarios para mejorar la protección, promoción y defensa de los derechos de las

CONSTITUCIONAL Personas pertenecientes a pueblos originarios con residencia en el Municipio;
DE GUADALAJARA 111. Ser vínculo entre la administración pública municipal y las comunidades pertenecientes a 

pueblos originarios que residan en el Municipio, para la atención y seguimiento de los temas 
administrativos o gubernamentales que les sean de interés a su comunidad; 
IV. Fomentar el respeto a la diversidad cultural individual y colectiva de los pueblos originarios;
V. Promover la vinculación con !os sectores sociales y privado para el rescate y preservación de 
las manifestaciones culturales en beneficio de las personas de pueblos originarios que residen en 
el Municipio; y
VI. Proponer e implementar mecanismos de participación ciudadana que involucren a los pueblos
originarios en la toma de decisiones del Municipio.

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Finanzas para que realicen 
los ajustes al Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022, así como para 
que ejecuten las acciones necesarias tendientes al cumplimiento del presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, Coordinación General de Combate a la Desigualdad, y a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que se realicen los ajustes necesarios a la plantilla del personal, así 
como para que ejecuten las acciones necesarias tendientes al cumplimiento del presente 
ordenamiento. 

CUARTO.- Notífíquese el presente ordenamiento a los titulares de las Coordinaciones Generales 
de Administración e Innovación Gubernamental, de la Tesorería Municipal, de la Dirección de 
Finanzas, a la Dirección de Recursos Humanos, para su conocimiento y efectos conducentes 
para el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del 
Ayuntamiento, Síndica y Tesorero para que suscriban la documentación necesaria y conveniente 
para cumplimentar el presente ordenamiento. 

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación General de Combate a la Desigualdad para que con base 
al programa de trabajo que al efecto elabore la Dirección de Pueblos Originarios solicite al 
Tesorero Municipal la proyección del gasto en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2023 y en su caso se realice la contratación de personal, a fin de contar con la suficiencia de 
recursos que permita ejecutar las acciones tendientes al cumplimiento de las atribuciones de la 
citada Dirección. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Por única ocasión, se instruye a la Coordinación General de Combate a la 
Desigualdad para que en un plazo no mayor a 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara, realice la convocatoria para elegir 
a la persona titular de la Dirección de Pueblos Originarios. 
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CUARTO.- Notifíquese el presente ordenamiento a las instancias y dependencias municipales 
que atendiendo a la naturaleza del mismo deban conocerlo, lo anterior, para los efectos legales y 

AYUNTAMIENTO 
administrativos a que haya lugar. 

CONSTITUCIONAL 

DEGUADALAJARA22.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE 
GÉNERO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE DIVERSOS EDILES, PARA 
REFORMAR EL CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 235 Sexies y se adiciona la Subsección VII Dirección de 
Diversidad Sexual y el artículo 235 Terdecies al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 

Artículo 235 Sexies .... 

Para el despacho de los asuntos de su competencia, cuenta con las áreas de Programas 
Sociales Municipales, Juventudes, de Inclusión y Atención a Personas con Discapacidad, del 
Programa Guadalajara Presente, de Enlace de Programas y de Dirección de Diversidad Sexual. 

Subsección VII 
Dirección de Diversidad Sexual 

Artículos 235 Terdecies. La Dirección de Diversidad Sexual tiene las siguientes atribuciones: 

l. Promover los Derechos Humanos de las personas de la población de la diversidad sexual
respetando los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, esto
considerando las interseccionalidades de la diversidad sexual;
11. Analizar y proponer las políticas públicas er. materia de atención a las personas de la
diversidad sexual, mismas que permitan la inclusión e incorporación plena al desarrollo del
Municipio;
111. Coordinarse y proponer acuerdos, contratos y convenios con la Dirección de Diversidad
Sexual del Gobierno del Estado de Jalisco para la planeación de los programas que involucren a
las personas de la diversidad sexual;
IV. Coadyuvar con las direcciones de la administración pública municipal para la creación de los
planes de trabajo transversales e incluyentes;
V. Emitir opiniones técnicas cuando les sean solicitadas por los órganos integrantes de la
administración pública municipal:
VI. Proponer a la presidenta municipal o presidente municipal, así como a los regidores y
regidoras iniciativas con el fin de lograr soluciones a las problemáticas específicas de la población
de la diversidad sexual;
VII. Capacitar y asesorar a las y los servidores públicos cuando estos así lo requieran en materia
de diversidad sexual;
VIII. Proponer la subscripción de convenio o cualquier otro documento con instituciones públicas
o privadas para la planeación y ejecución de los programas que involucren a la población de la
diversidad sexual;
IX. Diseñar y proponer a la Coordinación de Análisis Estratégico y Comunicación campañas de
concientización e información a través de medios electrónicos promoviendo el acceso a lso
programas de la población de la diversidad sexual;
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X. Proporcionar asesoría y orientación a personas y grupos en situación de discriminación por
género u orientación sexual; y

AYUNTAMIENTOXI. Servir como vínculo entre la administración pública municipal y las organizaciones de la
CONSTITUCIONAL sociedad civil, instituciones nacionales e internacionales y especialistas, dedicadas a la defensa
DE GUADALAJARA de los derechos de las personas de la diversidad sexual.

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Finanzas para que realicen 
los ajustes al Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal 2022, así como para 
que ejecuten las acciones necesarias tendientes al cumplimiento del presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, Coordinación General de Combate a la Desigualdad, y a la Dirección de 
Recursos Humanos, para que realicen los ajustes necesarios a la plantilla del personal, así como 
para que ejecuten las acciones necesarias tendientes al cumplimiento del presente ordenamiento. 

CUARTO.- Notifíquese el presente ordenamiento a los titulares de las Coordinaciones Generales 
de Administración e Innovación Gubernamental, de la Tesorería Municipal, de la Dirección de 
Finanzas, a la Dirección de Recursos Humanos, así como de la Dirección General Jurídica para 
su conocimiento y efectos conducentes para el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del 
Ayuntamiento, Síndica y Tesorero para que suscriban la documentación necesaria y conveniente 
para cumplimentar el presente ordenamiento. 

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación General de Combate a la Desigualdad para que con base 
al programa de trabajo que al efecto elabore la Dirección de la Diversidad Sexual solicite al 
Tesorero Municipal la proyección del gasto en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2023 y en su caso se realice la contratación de personal, a fin de contar con la suficiencia de 
recursos que permita ejecutar las acciones tendiente al cumplimiento de !as atribuciones de la 
citada Dirección. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Estas reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Por única ocasión, se instruye a la Coordinación General de Combate a la 
Desigualdad para que en un plazo no mayor a 30 días hábiles siguiente a la publicación del 
presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara, realice la convocatoria para elegir 
a la persona titular de la Dirección de Diversidad Sexual. 

CUARTO.- Una vez publicadas la presente disposiciones, remítase mediante oficio un tanto al 
Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 de la 
Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

23.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE MEDIO AMBIENTE, 
CORRESPONDIENTE A INICIATIVAS PARA REFORMAR EL REGLAMENTO 
SANITARIO DE CONTROL Y PROTECCIÓN A LOS ANIMALES PARA EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 
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AYUNTAMIENTO 
PRIMERO.- Se aprueba adicionar al Título Cuarto, el Capítulo XIV denominado "Del Comité de 

CONSTITUCIONAL Protección a los Animales", así como los artículos 192 bis, 192 ter, 192 quáter, 192 quinquies del
DE GUADALAJARA Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de Guadalajara 

para quedar de la siguiente manera: 
Capítulo XIV 

Del Comité de Protección a los Animales 
Artículo 192 bis. 
1.EI Comité de Protección a los Animales es un órgano de coordinación, participación y
colaboración que tiene por objeto coadyuvar con la autoridad municipal en el debido cumplimiento
de los principios y disposiciones contenidas en este ordenamiento, mediante el diseño de planes,
programas y estrategias que fomenten en las personas el reconocimiento de la dignidad de los
animales, así como la protección, seguridad durante su crianza, mantenimiento, explotación,
transporte y sacrificio.

Artículo 192 ter. 
1. El Comité de Protección a los Animales se integra de la siguiente forma:

l. La Presidenta o el Presidente de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, quien preside
el Comité;

11. La Directora o el Director de Protección Animal, quien funge como Secretario Técnico del
Comité, solo con derecho a voz;

111. La Directora o el Director de Medio Ambiente;
IV. La Directora o el Director de Cultura;
V. La Directora o el Director de Educación;

VI. Dos representantes o especialistas colegiados;
VII. Dos representantes de las asociaciones civiles protectoras de los animales, que estén

registradas ante la autoridad correspondiente de acuerdo al presente ordenamiento legal;
VIII. Dos representantes de universidades que radiquen en el municipio; y

IX. Previa invitación que se deberá realizar por parte del Presidente, y de aceptarse un
representante de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, con conocimientos en materia
de protección animal quién únicamente tendrá derecho a voz.

2. Dentro de los primeros sesenta días contados a partir del inicio de su gestión, las y los
integrantes propietarios, deben designar a sus suplentes. Las suplencias de la regidora o el
regidor que preside la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, deben ser cubiertas por alguna
persona munícipe integrante de la misma.

3. Los cargos dentro del Comité son honoríficos, por lo que su desempeño no genera
remuneración alguna. Las y los integrantes del Comité tienen derecho a voz y voto dentro de las
sesiones, con las excepciones que se establecen. La Presidenta o el Presidente tiene voto de
calidad en caso de empate.

4. A propuesta de las o los integrantes del Comité, se puede invitar a participar a personas que
por sus conocimientos y experiencia en materia de control y protección de los animales, pueden
enriquecer y eficientar los trabajos de este órgano.

Artículo 192 quater. 
1. El Comité de Protección a los Animales debe instalarse dentro de los dos primeros meses de
cada administración entrante. Las y los integrantes del Comité durarán en su encargo el periodo
del Gobierno Municipal en el que fueron electos.
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2. El Comité debe sesionar por lo menos una vez cada cuatro meses de forma ordinaria,
pudiendo realizar tantas sesiones extraordinarias, como sea necesario, debiendo levantarse un

AYUNTAMIENTO 
acta por cada una de las sesiones.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARAArtículo 192 quinquies. 

1. El Comité de Protección a los Animales tiene las siguientes atribuciones:

l. Generar y proponer estrategias, planes, programas y políticas públicas tendientes a la
protección y/o erradicación del maltrato animal;
11. Recibir las propuestas de parte de la ciudadanía o de la sociedad civil organizada sobre
protección animal. La recepción de dichas propuestas podrá ser a través de cualquiera de los
integrantes del Comité, el cual dará cuenta de las mismas en la sesión inmediata siguiente; y
111. Promover en coordinación con las distintas dependencias o entidades públicas
competentes, la cultura de adopción de animales en el municipio de Guadalajara.

SEGUNDO.- Por única ocasión el Comité de Protección a los Animales deberá instalarse dentro 
de los 30 días hábiles siguientes a la aprobación de las presentes reformas. 

TERCERO.- Se faculta al Director o Directora de Protección Animal para que realice todas las 
gestiones tendientes a la debida instalación del Comité de Protección a los Animales. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Las presentes reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un tanto de 
ellas al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción VII 
del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

24.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PREVENCIÓN SOCIAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
REGIDOR RAFAEL BARRIOS DÁVILA, PARA PRESENTAR INICIATIVA DE 
LEY QUE REFORMA LA LEY DEL INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco iniciativa de ley para adicionar 
el artículo 92 bis a la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco para quedar como 
sigue: 

Artículo 92 bis. Para el caso de los afiliados que desarrollen funciones de seguridad pública y 
protección civil cuyo fallecimiento fuera a consecuencia de un riesgo de trabajo, sus beneficiarios 
gozarán de una pensión por viudez y orfandad equivalente al 100% del salario registrado al 
momento del fallecimiento. 

SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndica, y Secretario General de este 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente. 
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AYUNTAMIENTO
PRIMER

_
O.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 

CONSTITUCIONAL Guadala¡ara. 
DE GUADALAJARA 

SEGUNDO.- Este ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicado ei presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del 
mismo al Honorable Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos conducentes. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, en lo general y en lo 
particular, los ordenamientos del 18 al 24, solicitando al Secretario General 
elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como del dictamen y artículo 
al cual se referirán. 

En votación nominal, les consulto si aprueban, en lo general y en lo particular, los 
ordenamientos enlistados con los números 18, 19, 23 y 24 toda vez que no 
fueron reservados para su discusión, solicitando al Secretario General realice el 
recuento de la votación manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se 
requiere de mayoría absoluta para su aprobación. 

Ei Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor,

regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor,

regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; regidor 
Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a

favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios 
Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor,

regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,

Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal en lo general y particular es la siguiente: 17 votos a favor; O 
votos en contra; y O abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados los dictámenes 
enlistados con los números 18, 19, 23 y 24 toda vez que tenemos 17 votos a 
favor. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros. 
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El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Muchas gracias Secretario. A propósito de 
este dictamen de la Comisión de Gobernación que reforma diversos artículos, 

AYUNTAMIENT0con la finalidad de que aquellos giros que tienen una licencia municipal vigente, 
6��t�6�fl��:.krestaurantes, cafés, cafeterías, puedan solicitar colocar temporalmente en 

espacios públicos mesas, sillas, sombrillas, ornatos y similares para que sus 
clientes puedan consumir en dichos espacios en los corredores gastronómicos 
del Centro Histórico, con el propósito de fomentar la reactivación económica en 
ese sector tan lastimado por la pandemia y además, promover el turismo y el 
gozo de las calles de la riqueza arquitectónica de nuestra ciudad. 

He tenido yo algún diálogo muy intenso con algunos defensores del espacio 
público que manifestaron algunas preocupaciones al respecto, yo quiero 
trasladar la tranquilidad a todos ustedes y a quienes no escuchan, que estos 
lineamientos que estamos hoy aprobando establecen una serie de condiciones 
para salvaguardar el derechos prioritario _de peatones, de ciclistas y que por 
ejemplo, las consideraciones que estamos nosotros poniendo como requisito, es 
que· en aquellos establecimientos que cuentan con terraza o que tienen un 
estacionamiento propio contiguo al aire libre, sería ahí donde podrán colocar 
ellos sus mesas. 

Ahí, donde se tiene que hacer uso de andadores, calles o banquetas, la 
cohdición es que se cuente con al menos dos metros libres para el paso de los 
peatones, donde no se den estas condiciones no se estará otorgando el permiso, 
además de que en la plazoletas o explanadas donde se busque la solicitud de 
esta autorización para poder colocar estos enseres, en plazoletas o explanadas 
la ocupación del espacio no podrá ser mayor al 20% de las mismas, es decir, 
estamos atendiendo lo que además nos mandata la recientemente aprobada Ley 
Nacional de Movilidad, ley federal y con esa tranquilidad creo yo que podemos 
sentir que estamos al respeto del espacio público y a la promoción turística de la 
ciudad. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la regidora 
Gaby Velasco. 

La Regidora Ana Gabriela Velasco García: Muchas gracias Secretario. 
Solamente para agradecer a mis compañeras y compañeros porque esta 
iniciativa fue aprobada en las comisiones y sobre todo, agradecer el apoyo del 
Presidente Municipal. 

Estoy segura que con esto damos un paso a una Guadalajara incluyente e 
intercultural, además, estoy segura de que todas y todos estaremos al pendiente 
apoyando a que esta Dirección de Pueblos Originarios haga un buen trabajo a 
favor de las comunidades indígenas que viven en nuestra ciudad. 
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También quiero agradecer y saludar al Consejo de Pueblos y Comunidades 
AYUNTAMIENTO Indígenas, que están aquí presentes y que nos han apoyado muchísimo para que 
CONSTITUCIONAL . . 

DEGUADALAJARAesto sea una realidad. Gracias.

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz referente 
al mismo dictamen, la regidora Mariana Fernández. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Muchas gracias Secretario, solo es 
para hacer una reflexión sobre los dictámenes 21 y 22, aprovechando el mismo 
espacio, que son la creación de la Dirección de Pueblos Originarios y la creación 
de la Dirección de Diversidad Sexual, dos grandes esfuerzos por parte de mis 
compañeras regidoras Gaby, Rosy, Cande y Sofí que se sumaron a estas 
iniciativas, me parece sumamente importante que el Ayuntamiento cuente con 
estas direcciones. 

Hay un tema que me preocupa mucho, en el dictamen hay agregados 9 oficios 
de cada una de las áreas del Ayuntamiento diciendo que no se pueden crear, 
está Derechos Humanos, está la Jefatura que ya existe de derechos humanos, el 
Tesorero, la Coordinación de Administración que preside Ana Paula, los jefes de 
departamento de inmueble, todas dicen que no hay suficiencia presupuesta!, no 
hay inmuebles que prestarte, no hay dinero para la plantilla de personal de estas 
direcciones, y solamente en la diversidad sexual dice el Tesorero que solo tiene 
para el director. 

Lo que me preocupa es que creamos direcciones tan importantes y que 
solamente estén en el papel y que solamente sea el compromiso de nombrar el 
director, pero no se les den los suficientes dientes para que puedan hacer 
políticas públicas del Ayuntamiento y que puedan haber realmente cosas 
trascendentales o transversales en todas las dependencias que hay en este 
Ayuntamiento. 

Creo que se tendría que hacer un cabildeo a fondo y sobre todo la voluntad 
política que me queda claro que el Presidente la tiene sobre este tema, de poder 
hablar también con las áreas correspondientes porque hasta empleados de base 
se pueden ir a estas direcciones, hacer un esfuerzo para tener un espacio físico, 
por tener instrumentos, pero no es posible que en dos dictamen que se aprueban 
tengamos nueve oficios adjuntos en donde dicen que no es posible la creación 
de estas dos direcciones. 

Si este es un esfuerzo que se hace por parte de muchas regidoras, ojalá que en 
el presupuesto 2023 vengan mucho más contempladas estas áreas, para que no 
se quede solamente con que te ya dos direcciones y pongan gente que creas 
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capas en esas dos direcciones si no van á tener herramientas, no van a tener 
dientes y no van a tener todo lo que necesitan para que este Ayuntamiento sea 

AYUNTAMIENTocada vez más igualitario y muchos más progresista. Es cuánto. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

Er Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Candelario Ochoa. 

La Regidora María Candela Ochoa Ávalos: Decir que esa fue una de mis 
preocupaciones a la hora de plantear las dos direcciones, pero una de la 
condicionante que yo puse en la mesa, es que para el 2023 contempláramos 
presupuesto para las mismas. 

Porque es importante contar con las dos direcciones de manera declarativa y con 
un 'titular que pueda hacer un plan de trabajo, en donde se planteen no 
solamente las actividades sino también el organigrama de con quien lo va a 
ejecutar. 

Me· parece que es importante ir avanzando estos seis meses en la propuesta de 
lé;ls: 'dos instancias, de diseñarlas de · manera muy puntual, de incluir las 
necesidades de esta ciudad en este plan de trabajo, en este programa de trabajo 
y dar un mensaje de inclusión y compromiso. 

Yo_ s l'puse sobre la mesa el presupuesto.del 2023 y supongo Presidente, que en 
octubre o noviembre estaremos discutiendo la organización dé las dos 
direcciones. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Rosa Angélica Fregoso. 

La Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco: Gracias Secretario, Presidente, 
compañeras y compañeros regidores. 

Gracias compañera Mariana por tus comentarios y preocupación porque estas 
direcciones avancen y tengan presupuesto en el 2023. Creo que iniciamos e 
iniciamos bien. 

Quiero agradecer en primera instancia, el trabajo realizado por las Comisiones 
Edilicias de Reglamentos y Gobernación, Derechos Humanos e Igualdad de 
Género así como Hacienda y Patrimonio Municipal por aprobar este dictamen, 
quiero recalcar la importancia de esta reforma. 

Estamos haciendo historia y estamos reconociendo derechos que históricamente 
fueron negados. Por una Guadalajara de iguales. Es cuanto Presidente. 
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El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Sofía García. 

6��t�l�fl��:¡La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias. Comentar que 
no estamos haciendo historia, lo habíamos platicado desde las comisiones, se 
logró tener esta dirección en Gobierno del Estado, una jefatura en Zapopan y 
ahora esta dirección en Guadalajara de diversidad sexual. 

Lo que no se plasma, lo que no se dice no existe, entonces sin duda muy 
importante el que tenga un presupuesto y lo que queremos y dejamos asentado 
desde el dictamen, es que para el 23 se les considere pero se necesita un 
especialista en el tema para poder hacer este plan de trabajo y así poder 
realmente decir cuánto es lo que se necesita, cuánto es la planilla, se le dejó muy 
claro que la coordinación general a cargo de tendrá que dejar el espacio, apoyar 
con el personal que tenga y las facilidades para ir transversalizando los temas de 
diversidad sexual en el Ayuntamiento de Guadalajara. 

Lo que queremos es mandar un mensaje muy claro de ser incluyentes y que en 
Guadalajara estamos por la diversidad sexual y por escuchar todas las voces; lo 
que queremos es marcar esa historia desde aquí y estamos muy pendientes que 
en el 2023 tendrá que tener un presupuesto, pero sobre todo que los que no se 
empieza a trabajar desde ahora no va a existir para tranversalizarlo; así se 
empiezan muchas unidades de igualdad, direcciones, etc. Y posteriormente 
rinden los frutos. 

Felicidades a las compañeras por estas iniciativas, por permitirme trabajar en 
conjunto y a todas, todos y todes por creer en el Ayuntamiento de Guadalajara. 
Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: En votación nominal, les consulto si aprueban, 
en lo general y en lo particular, los ordenamientos enlistados con los números 20, 
21 y 22, solicitando al Secretario General realice el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de mayoría 
absoluta para su aprobación. 

El Señor Secretario General: Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, 
regidor Carlos Lomelí Bolaños; regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, 
regidor Salvador Hernández Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa 
Ávalos, a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor 
Fernando Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; regidor 
Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a 
favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios 
Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
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Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, 

regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
AYUNTAMIENT0Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 
CONSTITUCIONALp .d t M 

. . 
I J ·, p bl L N � DE GUADALAJARA res, en e unicIpa esus a o emus avarro, a ,avor.

La votación nominal en lo general y particular es la siguiente: 17 votos a favor; O 
votos en contra; y O abstenciones. 

El Señor Presidente Municipal: Se declaran aprobados los dictámenes 
enlistados con los números 20, 21 y 22 toda vez que tenemos 17 votos a favor.

VI. ASUNTOS VARIOS.

El Señor Presidente Municipal: VI. En desahogo del sexto y último punto del 
orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, si alguno de 
ustedes desea hacer uso de la palabra, instruyendo al Secretario General 
elabore el registro correspondiente. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muy rápido. Como saben, 
nuestro compañero regidor Tonatiuh Bravo está incapacitado por el tema de 
COVID y me pidió de favor si podía leer este tema en asuntos varios y con
mucho gusto lo hago. 

Con base en los términos establecidos por los artículos 1, 6 y 9 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, me permito exhortar al 
Presidente Municipal de Guadalajara, Pablo Lemus Navarro, para que se 
generen todas las condiciones necesarias, para que el día de mañana en la 
marcha convocada por la Universidad de Guadalajara se respete el derechos de 
libre manifestación y reunión de las y los ciudadanos jaliscienses que acudan a 
dicha convocatoria. 

Guadalajara se ha caracterizado por ser una ciudad de paz, de respeto, así como 
también la comunidad universitaria se destaca por llevar a cabo sus 
manifestaciones en forma pacífica, es por esto que espero no se escatime en las 
medidas de seguridad, para que como ha ocurrido en anteriores ocasiones, en 
Guadalajara se puedan ejercer plenamente los derechos de todas y de todos. 

El ejercicio de los derechos ciudadanos no menoscaba el estado de derecho, 
sino que lo fortalece, lo vigoriza y lo mantiene vigente. Es cuánto. 
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El Señor Presidente Municipal: No habiendo más asuntos por trat l.e da por
concluida la sesión, agradeciendo la presencia de las persa as que nos 

AYUNTAMIENTOacompañaron. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

GUADALUPE 
ARO. 

REGIDORA KEHILA tAIL KU 
ESCALANTE. 

REGIDORA KA 

REGIDORA JEANETTE VELÁZQUEZ 
SEDANO. 

F ABIAN MARTÍNEZ LOMELÍ. 

SINDICA KARINA ANAID HERMOSILLO 
RAMÍREZ. 

REGIDOR L �, ARTE.

REGID 
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DE ANDA 

REGIDOR SALVADOR H RNÁNDEZ 
NAVARRO. 

B ENICE GARCÍA 
EDA. 

A MARIANA ERNÁNDEZ 
RAMÍREZ. 

REGIDORA MARÍA CANDELARIA OCHOA 
ÁVALOS. 

� 

�,�:tµ¡¡ REGIDOR F
Y

NDO GARZA MARTÍNEZ. 
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